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1 N T R o o u e e 1 o N 

Los diversos problemas que se presentan en un pals, 

que aOn no ha obtenido su pleno desarrollo industrial Y. econó

mico como es la ~ittiaci6n actual de M~xico, ha tenido la nece

sidad impe.riosa de armonizar todas aquel las actividades que -

por su naturaleza repercuten en el progreso de toda una comuni 

dad. 

Es por ello que ha sido inevitable crear organizaci~ 

nes que se encarguen de controlar la economía del pueblo en g~ 

neral ya que día a d1a el complejo mundo de los negocios re--

quiere de uha mayor vigilancia de los ingresos que obtienen -

las empresas y los contribuyentes. 

La adecuada planeación, constitución, administración 

y liquidaci6n de una empresa, implica la consideración del --

rAglmen tributario que afecte sus operaciones; por lo que los 

empresarios han palpado la necesidad de asesor~rse de profesio 



nalt>s e~pecializados en el campo impositivo, eligiendo en la -

mayoría de los casos al Contador Público. 

Incuestionablemente que la materia tributaria es una 

de las disciplinas del derecho público, sin embargo, en aten-

ción a que la correcta determinación de las bases impositivas 

requiere del dominio general de la técnica contable, el Conta

dor Público se ha visto obligado a profundizar en el estudio -

teórico y la aplicación práctica de las leyes imposítivas, que 

como se explican en este trabajo, di chas 1 eyes se .van conecta!!_ 

do entre si, y son de gran ayuda tanto para el Cont~dor Públi

co como para los contribuyentes, que deben de corioéer cuáles -

son las disposiciones legales que determinan sus de~echos y -

obligaciones. 

Es pro p ó s t to de . este es tu d i o contri.bu i r al c.º no c i - - -

miento de las func;~nes b~sicasque pued~ realizar el Contador 

Público, en relact6n con el áiea fiscal. 
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C A P I T U L O 

AUDITORIA FISCAL 

Antecedentes 

La importancia de las diversas operacibne~ que se -

real izan cottdianamente en el desarrollo de .]as economfas de -

los pueblos ha creado la necesidad de realizar una serie de es 

fuerzas tendientes a controlar dichas operaciones,·asi como 

contar con informaci6n oportuna, veráz y efic§z de los diver-

sos sectores que forman la economía de los pueblos. 

Las anteriores consideraciones han fundamentado ~a -

conventencta de crear un sistema de control de las diferentes 

operaciones, y como consecuencia el cumplimiento de las oblig! 

cienes fiscales, ya que toda operación se encuentra rel~ciona

da con la ejecución de las obligaciones fiscales, las cuales a 

través del tiempo han tomado más auge en el mundo de los nego- · 

c i os. 
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En M~xico exile una organización encargada de con

trolar y vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscalc•s, 

dicha organización es la Secretaria de Hacienda y Cr~dito P~

bl ico, la cual tenia la necesidad de apoyarse en una Institu

ción en donde se mantuviera el mayor control y manejo de las 

obligaciones fiscales. 

Es así como surge el 21 de Abril de 1959, siendo Pre 

sidente Constitucional de los Estados Unidos Mexica~os, el 

Lic. Adolfo López Mateos, el decreto que establecía la Audito

ria Fiscal Federal. 

En el Diario Oficial de fecha 30 de abril de 1959, -

fue publicado dicho decreto. 

En este decreto se establecía la Auditoria Fiscal Fe 

deral como un 6rga~o de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú 

b l i c o. 

Esta nueva rnstitución estaría a cargo de un Conta-

dos Público Titulado que seria auxiliado por funcionarios y em 

plea~os que le asignará la misma Secretaria. 

En base a este decreto se fundó una de las Institu-

ciones más importantes de nuestro país, a la cual le fueron -

otorgadas diversas facultades para el buen funcionamiento de -

los objetivos planeados antes de su creación, 

Se sucitaron diversas controversias, debido a que --
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dió origen a la duplicidad de funciones, puesto que las facu! 

tades de que gozaba la Auditoria Fiscal Federal le pertene--

cian a otras leyes, como son: La Ley del Impuesto Sobre la 

Renta y Reglamento, Código Aduanero, Código Fiscal Federal y 

Reglamento. Esta situación llevó a que el Poder Ejecutivo to 

mara una decisión, la cual seria la derogación de dicho decr~ 

to, y es asi q4e con fecha 1° de Abril de 1967, quedó deroga

do el decreto s.fendo ,en aquel entonces Presidente Constitucio 

nal de los Estados'UnidosMexicanos, el Lic. Gustavo Ofaz Or

dáz. 

A partir de~esa fecha entra en vigor el nuevo Códi

go Fiscal de la Federact6n, por lo cual la Auditorfa Fiscal -

Federal, basa su funcionamiento en los artfculos 83 y 84 del 

mismo Código. 

El precepto anterior trajo como consecuencia que la 
-- ,.'..,_,-, ,· ·., 

Auditoria Fiscal Federal funcionará sólo~de hecho, ya que en 

el aspecto legal se encontraba interrumpid9. 

En aquel entonces existh:;111°:cl1Jda acerca de la ex is 

tencia o 1nexitencia legal de la Dirección de Auditorta Fis-

cal Federal, esta situación tuvo solución mediante el decreto 

presi'dencial del 4 de junio de 1971, en el que se expidió el 

reglamento de Funcionamiento de la Dirección de Auditoria Fis 

cal Federal, publicado el 14 de junto de ese mismo año, esta

bleciendo que dicha Di~ección era una dep~ndencia de la Secre 

taria de Hacienda y Cr6dito P0b11co, ~ste reglamento se com--
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plementó con el acuerdo No, 101-330, firmado por el Secreta-

ria de Hacienda y Crédito Público en el Diario Oficial del 17 

de agosto de 1971, este reglamento le concedió facultades pa

ra practicar visitas domiciliarias. Contra e~te reglamento -

surgieron juicios de amparo demostrando que no se podía insti 

tuir una dependencia en la Secretaría de Hacienda y Crédito -

Público, por q~e era un organismo que carecía de una bas~ le

ga l. 

Era cierto, la Dirección de Auditor1a Fiscal Fede-

ral no contaba con una existencia_teg,al que la apoyara, por -

lo cual la mayoría de los causan't'e's ganaron los juicios ya --
~-- -~o-/~¿;c.- -

que para este reglamento no existtaningún fundamento .l'icito. 

Esto obltgó al Poder Ejecutivo Federal a tomar una 

decisión después de 7 meses se expidió un reglamento del fun

cfonamtento de la Direcc16n de Auditor'ia Fiscal Federal con -

fecha 13 de enero de 1972 que fue püblicado en el .Diario Ofi

cial el 16 de marzo de 1972. 

Con este reglament~ se establece definitivamente la 

situactón de la Dirección General de Auditor'ª Fistal Federal 

como una dependencia de la· Secretada de Hacienda y Crédito -

Público, que seí'lalaba en su artículo 57 la competencia de la 

Dirección General>de Auditoria Fiscal Federal. 

El 31 de diciembre de 1979, al expedirse el nuevo -

Reglamento Interior de la S~crjti~ia de Hacienda y Crédito Pú 
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blico, la Dirección General de Auditoria Fiscal Federal cam-

bio de nombre y fue creada la Dirección General de Fiscaliza

ción. En el Diario Oficial del 29 de febrero de 1984 fue pu

blicado el reglamento del Código Fiscal de la Federación. 

Dicho reglamento entra en vigor el 31 de marzo de 

1984, este reglamento se ha creado con la finalidad de facili 

tar el cumplimiento de las disposiciones fiscales. 

Por considerarlo de gran importancia, a continua--

ción se hará menci6n del Reglamento del Código Fiscal de la -

Federación haciendo una breve explicación de como se encuen-

tra compuesto. 

REGLAMENTO DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION. 

En su Capitulo I, que corresponde a las disposicio

nes generales, menciona detalladamente cuáles son los organi~ 

mos competentes para otorgar una autorización y para la reca~ 

dación de la contribución federal. Asi mismo, señala cómo de 

ben presentarse los avisos o solicitudes a que estén obliga-

dos los contribuyentes de acuerdo a lo que establecen las dis 

posiciones fiscales. 

En su Capitulo II, menciona los derechos y obliga-

e iones de los Contribuyentes, este capítulo consta de cuatro 

secciones que son las siguientes: 

Sección ~rimera. Del pago de la devolución y de la 

compensación ~e contribuciones. 
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En esta sección hace referencia de cómo se deben de 

pagar las contribuciones, a favor de qu~ organismo se deben -

hacer los pagos y de los recargos o intereses causados por la 

demora del pago. 

Sección Segunda. Del Registro Federal de Contribu-

yentes. 

Establece que es obligación de toda persona física 

o moral, solicitar su inscripción en el Registro Federal de -

Contrtbuyentes, mencionando los requisitos necesarios para su 

obtención y para cualquier aclaración con la Autoridad Fiscal. 

Sección Tercera. De la Contabilidad. 

Señala que la Contabilidad d~berá llevarse con el -

mejor orden posible, tanto en sus registros y recursos de 

acuerdo a las caractertsticas propia~ de cada empresa. 

Así mismo, deberán cumplir con ciertos requisitos 

que señala este reglamento, algunos de ellos son: 

I. "Identificar todas y cada una de las operaciones, 

relacionándolas con la documentación comprobato

ria." 

II. "Señalar las inversi.ones realizadas, cotejándolas· 

con la documentación comprobat~ria". 
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III. "Comparar las operaciones con los saldos que den 

como resultados las cifras de los estados finan-

cieros. 

fV. "Formular Estados Financieros". 

V. "Relacionar los Estados Financieros con cada ºP! 

r¡¡ción". 

Estos requisitos son importantes porque iyudan a te 

ner un mejor control de las operaciones que se realizan en de 

termfnados periodos. 

Hace referencta de que los contribuyentes pueden 

adoptar cualquiera de los dos sistemas que se mencionan en el 

siguiente párrafo: 

El Sistema de Registro Manual o Mecánico y el Siste 

ma de Regfstro Electr6nico. 

El contribuyente que opte por el sistema de regis-

tro manual o mecánico, deberá llevar cuando menos el libro -

Diari.o y Mayor. 

El contribuyente que opte por el Sistema de Regis-

tro electrónico deberá 11.evar como minimo el libro mayor. 

Oichos libros para cualquiera de los dos sistemas, 

"Reglamento del Código Fiscal de la Federación. 
Art. 26 Pág. 733. 
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deben estar debidamente empastados, encuadernados y foliados 

consecutivamente. 

As! mismo, cuando tengan que presentar declaraciones 

periódicas ante autoridades fiscales, deberán presentarlas de 

acuerdo a las disposiciones fiscales que establece el Código. 

Tambi~n señala que cuando los libros y demás regis-

tros se inutilicen parcialmente, deberán conservars~ hasta que 

no se extingan las facultades de comprobación de las autorida

des fiscales. 

Sección Cuarta. De las Declaraciones, Solicitudes y 

Avisos. 

En esta secci6n se hace mención.de que tanto como la 

solicitud de inspección en el Regist~o :Fed<eral de Contribuyen

tes, ast como en las declara'c:iCines o avistis, se requiere la -

clave de la actividad del c~n~::;{~u;¿'rite.)La cual deberá ser -

señalada de acuerdo a la ac··ti'~ida~ más preponderante que ejer

za el contribuyente, la clav~ será señalada de acuerdo al catá 

logo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

"Se considera actividad preponderante aquella cuya -

totalidad de ingresos obtenidos en un año sea superior a cual

quiera de las otras actividades a que se dedique el contribu-

vente. 

"Reglamento del C6digo Fiscal de la Federaci6n. 
Art. 43 Pág. 742. 
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1 
Tratándose de personas fisicas Onicamente se consi

derarán los ingresos por actividades empresariales o por ser

vicios personales". 

En lo que se refiere a las declaraciones, menciona 

que cuando se pretenda presentar una declaración complementa

ria, deoerá llenarse la forma oficial, inclusive con los da-

tos que no se~Ódifican haciendo la aclaración que se trata -

de una declaración complementaria. 

En su Cap¡tulo III, su titulo es de las Facultades 

de las Autoridades Fiscales. 

Est~ capt~ul; está compuesto de dos secciones las -

cuales se mencfonan a continuación: 

Sección r. De los dictámenes de contadores públi--

cos. 

En esta sección se seftalan los requisitos que son n~ 

cesartos para que el Contador Público pueda dictaminar fiscal

mente. Así mismo hace referencia de los contribuyentes que d! 

seen que sus esfaélos financieros sean dictaminados fiscalmente, 

para ello deberán cumplir con ciertos requisitos qÚe estable-

ce el preserite reglamento, y que a continuación se mencionan: 

l. Dar aviso a las autoridades fiscales, dicho aviso 

deberá ser suscrito tanto por el contribuyente c~ 

mo por el.Contador Público que vaya a dictaminar. 
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2. El dictamen se real iz:ará en base a los estados fi 

nancieros del último ejercicio fiscal. 

Es importante .que el contribuyente cumpla con estos 

requisitos, pue~t~ que si nP cumple con alguna de ellas el avi 

so no surtirá efecto. 

Existen.cau~~s por las cuales el aviso se rechaza: 

l. Cuando el Contador Público que desea dÍctaminar -

los estados financieros no esté registrad·o en al

guno de los Coiegios o su registro est~ cancela-

do. 

2. Cuando no se. presenta el aviso de acuerdo al pe-

rfodo que se~ala el presente reglamento, dicho P! 

r1odo comprende dentro de los tres o cuatro meses 

siguientes a partir de la fecha de terminación ~

del ejercicio fiscal. 

3. Que se le haya notificado una orden de visita ~l 

contribuyente antes de que presentara su aviso an 

te las autoridades competentes. 

4. Exista impedimento por parte del Contador Público 

que lo suscriba, 

Por alguna de estas causas el contribyente puede re

nunciar a la presentación del d\ctamen o sustituir al Contador 

Público originalmente destgnado, siempr• y cuando lo comunique 

a la Autortdad Fiscal competente, dentro de los tres meses si-
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guientes a partir de la fecha de presentación del aviso. 

Si el Contador Público no pueda formular el dictamen 

por inc11pacidad ffsica o impedimento legal, podrá ser sustituí 

do en cualquier tiempo, antes de que concluya el plazo para -

presentar el dictamen. 

En ca~o de que exista sustitución del Contador Públl 

do, las autoridades fiscales competentes, podrán autorizar a -

solicitud del contribuyente que el dictamen se presente dentro 

del octavo mes siguiente a la terminación del ejercicio fiscal 

que se trate. 

El contr.ibuyente que presente el aviso que se ha he

cho mención estf ~bl1g~~o a presentar ante la autoridad fis--

cal, el dictamen rel~~i~o a Estados Financieros y los demás d~ 
cumentos que a continua~i6n se mencionan: 

mentos: 

Original y copia de cada uno de los siguientes docu-

!. "Dictame}lJ•elativo a Estados Financieros" 

11. "Los siguientes estados financieros básicos exami 

nadas por. el contador público respecto de los cua 

1 es emite :su dictamen; 

a) Estado de postción financiera 

bl Estado de resultados 

e) Estado de modificaciones de 1 capital contable; 

y 
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d) Estado de cambios en la situación financiera. 

Tambi~n se acompa~arán las notas a estos estados" 

II!. "Informe sobre la revisión de .la situación fiscal 

del contribuyente, emitido por ~l contador pdbli-

IV. 

co". 

"LQS siguientes anexos a los estados financieros: 

a) Estado. comparativo de resultados; 

b) Estado comparativo de los costos de producción 

y de ventas. 

c) Análisis comparativo por subcuentas de los ga~ 

tos de f.abricaci6n 1 . de administración, de ven

ta, financieros y otros gastos". 

d) Análisi~ del movimiento en el ejercicio de las 

reservas complementarias de activo y reservas 

de pasjvo. 

e) Relación de contribuciones a cargo del contri

buyente o en su caracter de retenedor, manife! 

tadas bajo protesta de decir verdad. En el ca 

so de contribuyentes personas físicas con acti 

vidad empresarial, deberán mencionarse tanto -

las contribuciones derivadas de dicha activi-

dad como las provenientes de ingresos distin-

tos o la mención expresa de que se muestre la 

contribución definitiva por impuesto sobre la 

renta". 
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f) "Conciliación entre el resultado contable y -

fi sea 1 para efectos del impuesto sobrr la ren 

ta; 

g) "Conciliación entre los impresos dictaminados 

y los declarados para efectos d~ las contribu-

ciones que se causan por el ejercicio"; 

h). Determinación de la participación de utilida--

des a los trabajadores; 

i) Relación de declaraciones complementarias pre

sentadas por el contribuyente en el ejercicio 

que se dictamina, que modifiquen las de ejercl 

cios anteriores, indicando Ja contribución de 

que se trate, la base que se modifica y el ren 

glón que afecta; manifestada bajo protesta de 

decir verdad por el contribuyente. 

j) Relación de estímulos fiscal~s indicando con--

cepto, determinación, aplicación en su caso, -

monto y cumplimiento de requisitos para su --

otorgamiento y disfrute: 

k) Fotocopias legibles de las declaraciones com-

plementarias por las diferencias de impuestos 

dictaminados en el ejercicioi que hayan sido -

presentados. 

Reglamento del Código Fiscal de la Federación. 
Art. 50. 
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1) Fotocopias legiblP.s de las resoluciones obteni 

das de las autoridades fiscales durante el --

ejercicio. 

m) Relación de acciones enajenadas por residentes 

en el extranjero, respecto de los cuales el -

contribuyente sea responsable solidario como -

. retenedor y, 

n) Aviso firmado por el Contador Público, señalan 

do los registros especiales que lleve el con-

tribuyente en su caso. 

V. Forma oficial de información estadística. 

Todos estos documentos que han sido mencionados, son 

indispensables para la dictaminación fiscal. Ya que con esta 

documentación se obtiene la fuente de información más comple-

ta, porque se encuentra integrada por todas las operaciones -

que se realizan en un período determinado. 

También se hace mención de las causas por las cuales 

se puede cancelar el registro que se les otorga a los Contado

res Públtcos para dictaminar. 

Dfchas causas pueden ser: 

Cuando el Contador Público acumule tres amonestacio

nes, éstas amonestaciones pueden ser: 
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l. Se presente la información incompleta. 

2. No cumpla con los requisitos que seftala la ley. 

3. No formule el dictamen, debiendo hacerlo. 

4. Se encuentre sujeto a proceso por la comisión de 

del itas de carácter fiscal. 

En estos casos se suspenderá su registro hasta por 

un a~o, y la cincelaci6n procederá: 

1. Exista reincidencia en la violación, a las dispo

siciones que rigen la formulación del dictamen y 

demás documentos, o cuando, hubiere participado 

en alguna comisión de delitos de carácter fiscal. 

Sección Segunda. Del pago a plazo. 

En este sección explica cómo pueden pagar los Contri 

buyentes solicitando información a las autoridades competentes 

para realizar sus pagos a un plazo determinado; 

Capitulo IV. Del procedimiento Administrativo de --

Ejecución. 

En dicha sección se hace referencia de las garantías 

que otorga el organismo de la Tesorería de la Federación, men

cionando a qu~ tasa de inter~s se puede otorgar un pr~stamo a 

quienes se les puede conceder dicho préstamo, etc. 

Todos y cada uno de los capítulos que forman el Re-

gl amento del Código Fiscal de la Federación son importantes, -
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porque facilitan el cumplimiento de las disposiciones fiscales 

y ayudan a que el contribuyente tenga un mejor control de sus 

operaciones. 

Objetivos, 

El principal objetivo de la Dirección General de Fi! 

calización, es ~l de controlar y vigilar el cumplimiento de -

las obltgaciones fiscales de todos los causantes. 

Y para que lleve a cabo su principal objetivo dicha 

Dirección se encuentra auxiliada por tres direcciones que son: 

la Dirección de Revisión de Dictámenes, la Dirección de Revi-

sión de Declaraciones y la Dirección de Auditoría Fiscal. 

Con la ayuda de estas direcciones, la Dirección Gene 

ral de Fiscalización abarca los siguientes objetivos: 

1. Revisión de las obligaciones fiscales a través de 

visitas domiciliarias. 

2. Revisión de dictámenes que para efectos fiscales 

ha presentado la empresa a través del Contador Pú 

blico registrado en esta Dirección. 

3. La Revisión de las declaraciones presentadas para 

su revisión en esta Dirección. 

4, La Dirección General de Fiscalización, se encarga 

de controlar, vigilar, coordinar, organizar y di

rigir todas las actividades tales como sistemas, 

procedimientos, programas, instructivos, asesora-
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miento jurldico y contable, normas y criterios d~ 

auditoria tanto a nivel central, como a nivel re-

gional. 

La Dirección General, está a cargo de un Director G~ 

neral el cual se encuentra auxiliado por un Subdirector Gene-

ral y los Directores de Revisi6n de Declaraciones, Revisión de 

Dictámenes y de Audi torfa Fiscal. 

Cada una de las direcciones antes mencionadas, tie-

nen definidos sus objetivos que a continuación se explicarán -

menctonando cada una de ~llas. 

La Dirección de Revisión de Declaraciones: 

Esta dfrección, se·~ncarga de revisar las declaracio 

nes de los causantes, compro~ando el cumplimiento de las obli

gaciones fiscales, en mi¡eria de impuestos, derechos, produc-

tos y aprovechamiento federál. 

Dicha direcc1ón, debe informar a la Dirección Gene-

ral el resultado de las revisiones, para que ésta a su vez in

forme a la Procuraduda Fiscal, de la presunta comisión de de

litos fiscales. 

La Dirección de Revisión de Dictámenes: 

La función de esta Dirección, es la autorización a -

los contadores públicos, para formular dictámenes, sobre los -

estados financieros, en relación con las declaraciones de los 
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causantes, llevar el registro de dichos contadores, revisar -

los dictámenes que deben reunir los requisitos establecidos en 

el articulo 52 del Código Fiscal de la Federación. 

La Dirección General de Fiscalización. 

Esta dirección tiene como objeto principal, ordenar 

y practicar visJtas domiciliarias, asi como, realizar los de-

más actos que establecen las disposiciones fiscales~ para com

probar el cumplimiento de las obligaciones en materia de im--

puesto, derechos, productos y aprovechamientos federales. 

Esta dirección debe comunicar los resultados a las -

autoridades competentes. 

Funciones principales de la Dirección .General de Fis 

calizaci6n: 

La Dirección General de Fiscalización, tiene encamen 

dada las siguientes funciones: 

a) Efectuar visitas domiciliarias a través de la Di

rección de Auditoria Fiscal. 

b} Llevar a cabo la revisión de dictámenes, que para 

efectos fiscales ha emitido el contador público, 

registrado en esta Dirección, 

c) Revisar las declaraciones presentadas, esta revi

sión la efectúa la Dirección de Revisión de Decla 

raciones. 
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La función social de la Dirección General de Fiscali 

zación a través de las revisiones de vigilancia, del cumpli--

miento de las obligaciones fisc~les, se traducen en los si---

guientes beneficios: 

Los resultados de las auditorias, que repercuten en 

una recaudación fiscal, obtenida de los causantes que no cum-

pl ieron ni pagaron correctamente sus impuestos o dedujeron ga~ 

tos indebidos, mediante esta recaudación se crean nuevas fuen

tes de trabajo, que aumentan el desarrollo económico y social, 

satisfaciendo demandas de bienes y servicios. 

Sustentación legal. 

Para que un Contador Público, independiente pueda 

dictaminar estados financieros, con fines fiscales, debe de 

reunir ciertos requisitos. 

Esta formalidad ayuda al Contador Público que desee 

estar autorizado para emitir dictámenes con fines fiscales, el 

cual deberá obtener su inscripción en el registro de Contador 

Público, satisfaciendo los requisttos y efectuando los trámi-

tes que a continuación se expresan: 

Requisitos: 

- Ser de nacionalidad mexicana. 

- Poseer tftulo de Contador Público, registrado en -

la Secretaria de Educación Pública. 
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- Ser miembro de un Colegio de Contadores Públicos -

reconocidos por la SEP. 

Trámites: 

- Acta de nacimiento o carta de naturalización. 

- Título profesional. 

- Cédula profesional emitida por la SEP. 

- Constancia emitida en el Colegio a que P,ertenezca 

que lo acredite como miembro activo. Dicho docu-

mento debe ser emitido dentro de los dos meses an

teriores a la presentación de la solicitud de re-

gistro. 

- Declaratoria bajo protesta de decir verdad de que 

no está acusado o condenado por delito fiscal o in 

tencional, contra el patrimonio de las personas o 

por falsedad en las declaraciones judiciales o en 

informes dados a una autoridad o por cualquier 

otro caracter intencional que amerite pena corpo-

ra l. 

Estos requisitos se mencionan en el artículo 52, del 

Código Fiscal de la ·Federación, a continuación se transcribe -

dicho artículo: 

Artículo 52.- Los hechos afirmados en los dictámenes 

formulados por Contadores Públicos sobre los estados financie

ros de los contribuyentes y su relación con el cumplimiento de 
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las disposiciones fiscales, así com1l, las aclaraciones que di

chos Contadores formulen respecto de sus dictámenes, se presu

mirá cierto, salvo prueba en cuntrario, que se reGnan los si-

guientes requisitos: 

I. Que el Contador Pablico, que dictamina esté regii 

trddo ante las autoridades fiscales, para estos -

efectos. Este reglamento lo podrán obtener únita 

mente las personas de nacionalidad mexicana ·¡ue -

tengan el tftulo de contador pGblico registrado -

en la Secretar1a de Educación Pública y que sean 

miembros de un Colegio dP. Contadores reconocido -

por la mism• Secretaria. 

II. Que el dictamen se formule de acuerdo con las dis 

posiciones del reglamento de este C6digo y las -

normas de auditoria que regulan la capacidad in-

dependencia e imparcialidad profesionales del Con 

tador Público, e 1 trabajo que desempei'la y la in-

formaci ón que rinda como resultado del mismo. 

Ill. Que el Contador PQblico emita conjuntamente, con 

su dictamen, un informe sobre la revisión de la -

situación fiscal del contribuyente en el que se -

consigne, bajo protesta de decir verdad, los da-

tos que señale el reglamento de este Código. 

Las opiniones e interpretaciones contenidas en los -
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dictámenes y demás documentos relativos a los mismos, se podr~ 

efectuar en forma previa o simultánea al ejercicio de las ---

otras facultades de comprobación respecto de los contribuyentes 

o responsables solidarios. 

Cuando el contador público no dé cumplimiento a las 

disposiciones requeridas en este artículo, la auditoria fis--

cal, previamente suspenderá hasta por tres años los efectos de 

su registro. Si hubiere reincidencia de un delito de carácter 

fiscal, se procederá a la cancelación definitiva de dicho re-

gistro. En estos casos se dará inmediatamente aviso por escri 

to al Colegio Profesional, y en su caso a la Federación de Co

legios Profesionales a que pertenezca el Contador Público en -

cuestión. 

La Auditoria Fiscal y el Programa de Fiscalización -

Permanente. 

El plan de fiscalización permanente, tiene como fin!!._ 

lidad, la tarea de investigar desde la pequeña a la gran empr~ 

sa, pasando lógicamente por la mediana empresa si todas y cada 

una de ellas han cumplido eficazmente, en lo que respecta a -

las obligaciones fiscales a su cargo, teniendo lógicamente co

mo centro captor y ejecutor a la Secretaria de Hacienda y Cré

dito Público, que junto con la Dirección General de Fiscaliza

ción, han emitido este programa que consiste en la prácticas • 

de auditorías a las empresas coadyuvándolas a las mismas, en -

el caso en que no hayan cumplido oportunamente con alguna de -
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las obligaciones fiscales. 

Y de esta forma mantener una estrecha vigilancia por 

parte del Gobierno a fin de evitar la evasión de impuestos. 

Por lo tanto,la'Secretaria de Hacienda y Crédito Pú 

blico, a través de este plan trata de controlar, vigilar los -

ingresos·de la oación, que obtiene la recaudación de impuestos 

por conducto de la pequeña, mediana y gran empresa, .estable--

ciendo para tal efecto un plan a fin de que las empresas estén 

en posibilidad de cumplimentar con los requisitos exigidos por 

nuestras autoridades fiscales. 

Este programa al igual que la auditoria fiscal tiene 

por objeto principal el controlar y vigilar que se estén cum-

pl iendo las obligac~ones fiscales y las disposiciones legales. 
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CAPITULO II 

AUDITORIA FINANCIERA Y SUS EFECTOS 
FISCALES 

A manera de in.troducción, en el aspecto técnico, consi

deró necesa~io establecer que se entiende por el ~oncepto de -

auditoría y para sus efectos citaré algunos conceptos de va---

ríos autores: 

En su ascepción más amplia auditoría significa: Revj_ 

sión, comprobación e información. 

El Instituto Mexicano de·contadores Pllóli'cos en los bo

letines de las normas yiprocedim'Í~nfok dice: 

y ---

otros registros contables, de un individuo o corporación me--

diante el empleo y consideración sistematizada de normas que -

son afines a la naturaleza del examen, con el propósito de in

formar sobre la integridad y exactitud de la contabilidad y de 

una manera preponderante, emitir una opinión de que los esta--
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dos financieros que se formulan presentan razonablemente la si 

tuación financiera y el resultado de las operaciones de la em-

presa auditada". 

Para Eric L. Kohler: 

"Auditoria es una revisión ar.al itica hecha por un --

Contador Públicq, de control interno y registros de contabili

dad de una empresa mercantil u otra unidad económica que prec~ 

de a la expresión de su opinión acerca de la corrección de los 

estados financieros". 

Para Arthur w. Holmes: 

* "Auditada es la comprobación científica y sistem~ 

tica de los libros'de cuentas, comprobantes y otros registros 

financieros y legales de una persona física o moral, con el -

propósito de determinar la exactitud e integridad de la conta

bilidad, mostrar la verdadera situación financiera y las oper~ 

ciones certificar estados e informes que rinde~". 

** Para Mancera Hermanos y éol~~g~,~dores; -
' ";, ,> 

"Es el examen de los libros de cointabilidad, de los 

registros documentación y comprobación correspondiente, de una 

persona, de un fideicomisario, de una sociedad, de una corpor~ 

* 

** 

"Auditoria, Principios y Procedimientos, Pág. 1, 

Terminología del Contador. Pág. 31 
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ción, de una institución, de una empresa, de una sucesión, de 

una oficina pública, de una coopropiedad o de un negocio espe

cial cualquiera, llevado a cabo con el objeto de determinar la 

exactitud o inexactitud de las cuentas respectivas de informar 

y dictaminar acerca de ellas". 

Luis Ruíz de Velazco y Alejandro Prieto la describen 

como: 

"La comprobación de la.s transacciones registradas en 

los libros de contabilidad, las cuales son recopiladas periódj_ 

camente por las respectivas empresas, para su propia informa-

ción, en estados financieros que muestran el resultado de las 

operaciones que se' ~ª~'"efectuado y la situación del negocio". 

Como se puede apreciar, en las definiciones anterio

res todas llegan al mismo objetivo que es el de emitir una opl 

nión sobre la exactitud e integri~ad de las cuentas, registros 

y documentos contables. 

Para los efectos del tema que· se trata, a continua-

ción, se establece un concepto de Auditoria Financiera: 

Para el C.P. Víctor M. Mendevil Escalante, es: 

"La actividad por la cual se verifica la corrección 

contable de las cifras de los estados financieros; es la revi

sión misma de los registros y cuentas de contabilidad para de-

*Terminología del Contador, Pág. 31. 
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terminar la razonabilidad de las cifras que muestran los esta

dos financieros emanados de ellos". 

la Auditoría Financiera, es el campo de desarrollo -

prnfesional más completo y más interesante, porque es aquí do!!_ 

de el licenciado en Contaduría, aplica la mayor parte de los -

conocimientos adquiridos durante su formación profesional. 

Siendo la Auditoria Financiera, la activid~d que ha 

dado mayor prestigio a la carrera de Licenciado en Contaduría, 

es aún mayor la responsabilidad que adquiere el Auditor de es

tados financieros para la sociedad, la profesión y aún consigo 

mismo. 

Podemos decir que la Auditoria Financiera, es una a~ 

tividad de caracter profesional, en donde el Contador Público 

utiliza diversas técnicas y procedimientos para la consecución 

de su objetivo primordial, que es, el de reunir los elementos 

de juicio suficientes para emitir de una manera objetiva y pr~ 

fesional la opinión que va a dar sobre los estados financieros 

ex ami na dos. 

la necesidad del examen de estados financieros es i!l 

discutible, tanto para el administrador como para el inversio

nista que lo necesita como un elemento de gran importancia pa

ra la toma de decisiones, ya que a través de el examen se pue

de conocer la situación financiera de la empresa que adminis-

tran o en la que desean invertir y tener la certeza de que tal situ!!_ 

e ión financiera corresponde a la realidad que vive el negocio. 
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El Contador Público dentro del campo de actuación de 

la Auditoría Financiera. 

Como campo de actuación profesional se debe entender 

aquellas actividades que un profesional con la preparación y -

experiencia pueden desempeñar en la elaboración especifica de 

su trabajo, el cual debe tener calidad, derivada de conocimien 

tos adquiridos por medio del proceso educativo y la práctica -

profesional. Deben tener responsabilidad social e fodependen-

cia, ya que su instrumento de trabajo son sus conocimientos y 

su propia capacidad profesional. 

Para entender en forma más clara el campo de actua-

ción del Contador Público, consideramos los siguientes supues

tos que se derivan de una serie de actividades tales como: Au

ditoría, Finanzas, Fiscal, Contabilidad, Costos, Presupuestos, 

etc. 

Su pues tos: 

*l. "Cada profesional tiene un área de actuación ex-

cl usiva en la que no puede intervenir ningún otro 

profesional, pues le es privativo". 

2. "Dada la estrecha relación que existe entre un -

área de actividades y algunas funciones de otras 

áreas, un profesional puede actuar en ellas efi--

*Elementos determinantes del campo profesional del C.P. (Campo 
de Actuación Profesional del C.P. en México) Pág. 15-20. 
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cienternente corno consultor". 

3. "Hay un área o parte de un área de los conocirnien 

tos o habilidades de cada profesional, que. puede 

aplicarse con más prioridad de acuerdo con su pr~ 

paración, es decir, su área natural de actuación". 

El Contador Público en la actualidad, al igual que -

otro profesionista, tiene la necesidad en.el ejercic.io de sus 

actividades de colaborar en beneficio del interés social. 

Ahora bien, los servicios profesionales que propor-

ciona el Contador Público son de diversa índole, tendientes a 

hacer de cada uno de ellos una verdadera especialidad, corno 

consecuencia del complejo~m.ecanisrno industriaLy económico de 

la época; servicios que pueden ser ~lasificados en tres gru---

pos , corno s i g u e : 

1. Servicios profesionales como colaborador directo 

del Estado. 

2. Servicios profesional es en el ejercicio indepen--

diente de la profesión. 

3. Servicios profesional es corno funcionario ejecuti-

vo de las empresas privadas. 

Se ha observado, que por lo referente a la actuación 

del Contador Público, en las funciones del Estado, éste ha de

sempeñado cargos tales como: 
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a) Funcionario y colaborador de dependencias oficia

les. 

b) Catedráticos en Escuelas Superiores. 

Anteriormente el Contador Público, era catalogado CQ. 

mo un empleado modesto de oficina, sin embargo, a mediados del 

siglo XIX, la contabilidad tenia que enfocarse desde el punto 

de vista de información sobre estados financieros y así se no

taba frecuentemente que el Estado contaba dentro di su organ! 

zaci6n hacendaria con un departamento que hacia llamar "Cuenta 

y raz6n rendida por la mayordomfa ejercida". 

Se tiene el antecedente, de que en México desde el -

15 de octubre de 1522 se tenia un nombramiento distinguido pa

ra un Contador dentro de la organizaci6n funcional del Estado 

Real a Don Rodrigo de Albornoz, quien fincó los principales 

fundamentos de organización contable de la .R.eal Hacienda en la 

Nueva España, posteriormente se expidieron varias Ordenanzas -

para reglamentar esta actividad, figurando como principal la -

expedida en Ocaña, España, el 17 de Febrero de 1531, denomina

da "Instrucción de lo que h~n de hacer los oficiales de la Nu~ 

va España en sus oficios". 

Aún se desconocía la .teoría de la partida doble, --

pero ya se hac,an. e~ forma de ser rudimentaria-la separaci6n -

de cargos y abonos. 

La teoria de la partida doble, fue introducida en la 
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Nueva España el 21 de Abril de 1784, pues en los años de 1774 

y 1783 se formularon las dos ediciones del primer libro escri

to en Castellano que se tituló ºArte de Partida Doble Ilustra

do", en el puente de Cádiz, España. 

Durante esa época el título de Contador fue distin-

ci6n honorable dentro de la sociedad. 

Posteriormente el 25 de mayo de 1907, se ,Qraduó de -

Contador Público el señor Don Fernando Díaz Barroso, egresado 

de la Escuela de Comercio, quien con leí colaboración de otros 

profesionales postreros, fundaron en el-año de 1923, el "Instj_ 

tuto de Contadores Públicos Titülados" 

Independientemente de.Ja actuación del Contador Pú-

blico como profesionaJ ai servicio dela Hacien-da Pública, ta.!!! 

bién es solicitado por el Estado, para prestar servicios impa

tiendo sus conocimientosde contabil_idad general, análisis e -

interpretación de e_stados financieros, auditoría, impuestos, -

e te. 

Y si bien es cierto que el Contador Público, se ini

ció como "Tenedor de Libros",, en la actualidad sus funciones -

han llegado mucho más lejos que el simple registro de operaciQ. 
:_:.:·~ ···.< ', :~'.. 

nes de una detérminada empresa. 

En lo que se refiere a la Auditoría Financiera, has

ta hace algunos ~ño) su dbjetivo principal era descubrir frau

des, errores contables y matemáticos cometidos por los emplea-
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do 5. 

En la actualidad la Auditoría Financiera, ha evolu-

cionado de un examen rutinario detallado de transacciones fi--

nancieras, a un examen integral y selectivo con dos finalida--

des: 

1. Opinar sobre la presentación de los estados fina!! 

c i e ros. 

2. Hacer recomendaciones a ·1a Dirección para mejorar 

los controles de sus a,ctividades. 

Y como lo expresanlosboletines de la Comisión de -
·. - .. -.·' 

Procedimientos de Auditoría, que: 

"El trabajo de auditoría tiene como finalidad inme-

diata proporcionar al propio auditor los elementos de juicio -

y convicción necesarios para poder dar su dictamen de una man~ 

ra objetiva y profesional". 

Los elementos del juicio que le dan convicción de: 

l. La autenticidad de los hechos y fenómenos que los 

estados financieros reflejan. 

2. Que son adecuados los criterios, sistemas y méto

dos para captar y reflejar en la contabilidad de 

los estados financieros dichos hechos y fenómenos. 

3. Que los estados financieros estén de acuerdo con 

los principios de contabilidad, aplicados sobre ba 
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ses consistentes. 

Para la obtención de juicio suficiente, el auditor -

debe aplicar procedimientos de auditoría de acuerdo a las cir

cunstancias específicas del trabajo, con la oportunidad y al-

canee que juzgue necesario en cada caso. 

Las nprmas de auditor'a'que rigen los estados finan-
. . 

cieros, obligan al contad.orpúblico1 independiente~ "Efectuar 

un estudio y e.valuación adecuado del control interno existen--
,·. ·. ·'. -

te, que le sirva de base para determinar el grado de confian-

za que va a depositar en él; así mismo, que le permita determj_ 

nar la naturaleza, extensión y oportunidad que va a dar a los 

procedimientos de auditoria". 

El examen de control interno que reali.za el Contador 

Público Independiente, para determinar los estados financieros 

se enfoca a la medida, en que .el control interno permite "La -

obtención de información financiera, veráz y confiable. 

La Auditoria Financiera, empieza con: 

*l. "Cómo un examen sistemático y objetivo de las ac 

tividades y operaciones de un organismo con la -

finalidad de verificar y evaluar sus resultados 

generando un informe de observaciones, conclusi~ 

nes y recomendaciones, y en su caso, el evaluar 

*Elementos de Auditoría Financiera y Operacional. 
C . P . Re n é Amad o r . 
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los estados financieros y la emisión del dictamen 

correspondiente". 

2. "Una verificación de las operaciones, cuentas, i!J. 

formes o estados financieros correspondientes al 

período examinado". 

3. Evaluación de la conformidad o cumplimiento de 

las disposiciones legales e internas vigentes. 

4. Una evaluación del sistema de control financiero. 

La Auditoría Financiera, tiene un objetivo perfecta

mente definida que es el de proporcionar elementos para que el 

auditor pueda emitir un juicio sobre la razonabilidad de la in 

formación mostrada en los estados financieros. 

El Contador Público en relación con la Auditoría Fis 

Originalmente el campo fiscal no había necesitado la 

intervención del Contador Público, pero debido a la constante 

evolución del sistema fiscal mexicano e incorporación de prin

~ipios y bases de tipo contable, básicamente el Impuesto sobre 

la Renta, dió lugar a una legislación compleja y difícil que -

requería la intervención del Contador Público, con conocimien

tos especializados para su correcta interpretación y cumpli--

m i en to. 

Fue hasta el 21 de Abril de 1959, cuando surgió el -
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acontecimiento de gran importancia, el Estado reconoció la ca

lidad profesional del Contador Público y por decreto presiden

cial creó la Dirección de Auditoría Fiscal (actualmente Direc

ción General de Fiscalización), que dió gran impulso y prepon

derancia a la carrera de Contador Público, al ampliarle su cam 

po de acción. 

La evÓlución de todas las ciencias técnicas y artes 

se han basado esencialmente en la investigación ampÍiandose 

consecuentemente los conocimientos y el campo de tal o cual 

materia. Ese desarrollo ha originado que los Contadores Públi 

cos se profundicen en determinadas áreas, dentro del gran cam

po de acción que ejercen actualmente. 

Los hombres de negocios y los empresarios han identi 

ficado al Contador Público como la persona idónea para aseso-

rarlo en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, en aten 

ción a que por determinación de las bases impunibles de los -

gravámenes más importantes se requiere un profundo conocimien

to de la técnica contable. 

Las razones por las cuales el Contador Público se en 

cu entra estrechamente ligado con los aspectos fiscal es son: 

Los constantes cambios en los ordenamientos impositj_ 

vos, obligan al Contador Público a realizar estudios concienz!!_ 

dos y oportunos sobre: 
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a) Modificaciones a las leyes y reglamentos tributa

rios. 

b) Circulares y oficios aclaratorios en relación a -

los citados ordenamientos. 

c ) D ec 1 ar a to r i os de ex en c i ó n de i mp u es tos . 

d) Plazos para la presentación de todo tipo de avi-

sos o declaraciones ante las autoridades fiscales. 

e) Decretos derogados o estableciendo obl~gaciones -

impositivas. 

f) etcétera. 

En base a estas razones los contado.res públicos ofr_g_ 

cen servicios los cuales son: 

a) Información oportuna a clientes y colaboradores. 

b) Asesoría Fiscal. 

c) Planeación fiscal financiera. 

d) Formulación y revisión de declaraciones. 

e) Preparación tramitación y representación del ---

cliente por solicitudes y avisos diversos que es

tablecen las disposiciones fiscales. 

f) Dictamen para efectos fiscales o aclaraciones en 

materia fiscal sobre dictamen de los estados fi-

nancieros ante la "D. G. F." 

g) Peritajes fiscales con juicios ante el tribunal -

fiscal de 1 a federación. 

h) Asesor fiscal en el campo internacional. 

i) Participación en la elaboración de estudios y pr.Q_ 
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yectos de ley y reglamentos. 

j) Estudios fiscales especiales sobre las obligaci~ 

nes tributarias de las empresas. 

l. Información oportuna a clientes y colaboradores. 

Se debe mantener informado a los miembros de su des

pacho, lo mismo. que a sus clientes en la forma más clara conci 

sa posible, de todas las reformas o adiciones a la Jegislación 

fiscal vigente que tuviere especial significado y en general -

de cualquier situación de interés y utilidad. 

I 1. Asesoría Fi sea 1. 

La asesoría fiscal es una actividad de inf~rmación -

y difusión con el propósito de lograr una recta conciencia a -

los contribuyentes sobre el cumplimiento adecuado de todas las 

obligaciones fiscales de la empresa. 

Por tal motivo, la labor del asesor fiscal tiene por 

objeto sugerir, conocer y facilitar al cliente sus obligacio-

nes fiscales al nivel mínimo compatible, así como cerciorarse 

de un adecuado cumplimiento. 

111. Planeación Fiscal Financiera. 

Uno de los servicios de tipo fiscal de mayor utili-

dad e importancia para el cliente, prestados por especial is tas 

es la planeación de sus operaciones futuras desde el punto de 

vista fiscal, ya que a través de ésta puede estimarse previa--
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mente la magnitud de la carga tributaria y aprovechar las ven

tajas establecidas por la ley para lograr adoptar la mejor es

tructura legal de la empresa y colocar al cliente en la mejor 

situación fiscal antes de la consumación del hecho generador -

d e c r éd ito f is ca l. 

La planeación puede entender~e como el proceso para 

decidir las acc~ones que deben realizarse en el futuro. Gene

ralmente el proceso de planeación consiste en considerar las -

diferentes alternativas en el curso de las acciones y decidir 

cuál de éllas es la mejor. 

No hay duda de que en un futuro no lejano la planea

c ión anticipada en materia fiscal difundidrá cada vez más a -

fin de conocer los probables efectos fiscales, de las operaci.2_ 

nes futuras y para aprovechar las ventajas que permitan las le 

yes y así aminorar la carga fiscal. 

Sin embargo, una vez llevado a cabo lo planeado para 

que éste dé el máximo rendimiento, conviene se verifique la -

eficiencia del plan a través de una adecuada supervisión labor 

que deberá efectuarse en forma periódica a través del cuestio

nario fiscal elaborado por los especialistas así como de visi

tas a la empresa con el objetivo de evitar situaciones irregu

lares en el aspecto impositivo. 

Generalmente se incluyen en estos cuestionarios, los 

aspectos más importantes contenidos en la Ley del Impuesto so-
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lire la Renta, Ley de Impuesto al Valor Agregado, Ley del Segu

ro Social, Código Fiscal de la Federación, Ley de Hacienda del 

Departamento del Distrito Federal, y Ley Federal del Trabajo. 

IV. Formulación y revisión de declaraciones. 

Generalmente este servicio es solicitado por mayor -

frecuencia por los clientes debido a la dificultad que presen

ta su elaboración, así como, la correcta determinaci.ón del im

puesto. 

Tratándose de la declaración del impuesto sobre la -

renta, su preparación deberá estar respaldada por los papeles 

de trabajo que contendrán la correcta clasificación de los ga§_ 

tos. Así como un análisis, comparación de ciertas cifras con 

la declaración del año anterior, comprobación en forma cruzada 

de los datos contenidos en la carátula con los anexos correla

tivos, ajustes, verificación.de las bases calculadas y el ---

cálculo de los impuestos. 

V. Preparación, Tramitación y representación del 

el iente por solicitud y avisos que establecen las 

disposiciones fiscales. 

El cliente con frecuencia se encuentra ante la nece

sidad de presentar avisos o solicitudes diversos ante las aut.: 

ridades, por lo que generalmente acuden ante un contador públ2._ 

co que les proporcione este servicio. 
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Esos servicios generalmente son: 

- Tramitar ante dichas autoridades las solicitudes -

de autorización para diferentes asuntos, entre ---

otros. 

Prórrogas, en la presentación de declaraciones. 

Tramitación de incentivos fiscales. 

Permisos para aplicar métodos de depreciación 

acelerada. 

Devoluciones de impuesto. 

Condonación total o parcial de multas. 

Compensación entre impuestos diferentes. 

Reducción de pagos provisionales. 

Autorización para destruir inventarios obsoletos. 

Autorización para el cambio del período del ejer_ 

cicio fiscal. 

Autorización para no retención de impuesto en -

enajenación de acciones. 

VI. Dictamen para efectos fiscales. 

Para llevar a cabo la auditoria para efectos fisca-

les, la formulación y procedimientos son los mismos que para -

el caso de una auditoría de estados financieros, el especiali~ 

ta en impuesto participa en 1 a reví sión del trabajo desde e 1 -

punto de vista impositivo, para conocer la situación del cau-

sante, emitir el correspondiente dictamen~para efectos fisca--

1 es y ayudar en 1 as aclaraciones necesarias relacionadas con -
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el dictamen cuando así lo requieran las autoridades correspon

dientes. 

V I r . Pe r i ta j e s f i s c a 1 es . 

Los peritajes de índole fiscal se derivan de contro

versias entre las au tori da des fiscal es y contribuyentes, por -

lo que el servicio del asesor fiscal es solicitado para acla-

rar hechos o probar situaciones tanto por dichas autoridades -

como por particulares respecto a interpretaciones erróneas por 

parte de las autoridades fiscales en las leyes tributarias o -

mala fé de los contribuyentes que originan la evasión ilegal, 

parcial o total del pago de sus impuestos y en general aquello 

que afecte o se traduzca en movimientos contables, así como la 

relación con el cumplimiento y aplicación de las leyes imposi

tivas. 

VIII. Asesor Fiscal en el Campo Internacional. 

El asesor fiscal debe poseer conocimientos en el cam 

po internacional, para poder intervenir y asesorar en los pla

nes de inversión internacional, desde el punto de vista de los 

impuestos nacionales del país en que se efectúe y en relación 

y correspondencia con las cargas fiscales impuestas en el país 

del que provenga el capital. 

IX. Participación en la elaboración de estudios de -

proyectos de Ley y reglamentos. 

la colaboración de asesor con las autoridades fisca-
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les en la formulación de leyes, circulares, etc., es un factor 

importante por la valía de sus observaciones siendo por eso ne 

cesario una participación rnás directa para que las obligacio-

nes que la ley establece sean justas, para lograr la equidad -

en la carga fiscal y para que las leyes sean claras y redacta

das en tal forma que faciliten su observancia y razonable pre

sentación. 

X. Estudios Fiscales especiales. 

Existe gran diversidad de estudios fiscales especia

les, que pueden llevar a cabo el especialista en impuestos --

aplicables a funciones, liquidaciones, adquisiciones de empre

sa, venta de inmuebles, eté., así como la colaboración de ins

tructivos, para facilitar al cotribuyente el mecanismo en cum

plimiento de sus obligaciones fiscales. 
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1 

CA P I T U L O III 

LA PLANEACION COMO UNO DE LOS ELEMENTOS PRI~ORDIALES 

PARA LA REALIZACION DE LA AUDITORIA FINANCIERA PARA 
EFECTOS FISCALES. 

La planeaci6n consiste en fijar el curso concreto -

de accirn que ha de seguirse, estableciendo los principios 

que habr§n de orientarlo, la secuencia de operaciones para 

realizarlo y las determinaciones de tiempo y de números nece

sarios ~ara su realizaci6n. 

1 En general se puede decir que planear una auditoria 

es dete·minar qué área de los estados financieros se van a --

revisar mediante qué procedimientos, con qué extensi6n y 

oportun dad y que papeles de trabajo se van a formular. 

Teniendo en cuenta que los objetivos principales de 

este ti o de revisiones son: 

a). Determinar los ingresos omitidos. 

b). Verificar que los costos y gastos sean reales y 

que estén debidamente documentados. 
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c), Que los p1·incipios de contabilidad generalmente 

aceptados hayan sido observados. 

La planeaci6n de la revisión se llevar~ a cabo, t! 

niendo en cuenta las caracteristicas propias de la empresa -

tanto en su aspecto legal como fiscal, su estructura adminis 

trativa, su organización contable, los signos externos rela-

cionados con la misma y su control interno. 

A Quien se dlrige. 

Para llevar~ cabo cualquier Auditorfa, es conve--

niente que antes de que el Contador Público Independiente se

responsabilice de efectuar cualquier trabajo, conozca la enti 

dad sujeta a investigación con la finalidad de planear su tr! 

bajo, ya que debe asignar responsabilidades a sus colaborado

res y determinar qué actividades o funciones especificas debe 

delegar a sus ayudantes. 

Que tipo de servicio se va a proporcionar. 

Antes de iniciar una auditoria, el auditor debe com 

prender clara y precisamente el alcance del trabajo que va a

realizar y de la c.lase de auditoría que su cliente desea. Des 

de el punto de .vista del auditor, el tipo de auditoria se de

termina en gran parte por el sistema de control interno en -

uso y antes de realizar su trabajo, el auditor ~ebe investi-

gar concienzudamente este sistema. 
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Montgomery define un sistema de control interno co 

mo sigue: 

"Tal sistema consiste en organizar Jos registros y 

métodos y detalles de contabilidad de un establecimiento, de 

manera que ninguna parte de las cuentas o de los procedimie~ 

tos usados queden bajo control absoluto o independiente de -

una sola persona, sino que, por el contrario, el trabajo de

un empleado sea complementario del otro y qué'se haga una re 

visión continua de los detalles del negocio 

No existe una clasificaci6ri~untf~~~~ ~e loi contr! 

tos de Auditoria, pero ~stas se.diViden de lá siguiente mane 

ra; 

l. Atendiendo a las personas que la practican, la

auditoría puede ser; 

a). Auditoría interna generalmente practicada -

por funcionarios o empleados de la propia -

empresa en que se realiza. 

b). Auditoría externa practicada por Contador -

Público Independiente. 

11. Atendiendo a la periocidad en que se practica, 

la Auditoría puede ser: 

l. Auditorfa continua o constante, el t~rmino "Au

ditoria continua" se refiere m&s al tiempo en que se hace el 

trabajo que al tipo de auditoria. la auditoria continua es-
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hasta cierto punto, una auditoria detallada, cuyas partes se 

complementan mensualmente o a intervalos regulares durante -

el año o ejercicio contable. Es el término para designar el 

servicio prestado por un auditor que hace exámenes periódi-

cos de diversas porciones de los registros de contabilidad,

con el objeto de dejar finalmente revisadas las transaccio-

nes de todo el ejercicio. 

2. Periódica o espor&dica. La que se practica en

cualquier tiempo (ocasional) a través de la auditoría exter

na. 

III. Atendiendo a su objetivo, la auditorfa puede-

ser: 

l. Auditoria de ·caja. La auditoría de caja -

consiste en el examen de los libros, cuen

tas y comproban~es de una negociación, para 

asegurarse de que las transatciones en 

efectivo han sido correctamente manejadas

Y registradas. En este caso el trabajo del 

auditor est& m&s o menos confinado~ los -

registros cuando es necesario quedar satis 

fecho de que; 

l. Se haya registrado todo el dinero reci

bido. 

2. Todo el efectivo que debi6 recibirse se 

haya registrado. 
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3. Se hayan registrado debidamente todos los 

desembolsos. 

4. Todos los desembolsos registrados hayan -

sido debidamente autorizados. 

2. Auditoria de balance. La mayor parte de las 

auditorias pueden inc.luirse en laclasifica

c i ó n de "A u di to ri' a ; de b,a 1 ~ n ce" , s i b i en no -
-'>·' 

hay uniformidad en lo que respecto al alcance 
. .. 

del trabajo o la estricta definición del tér_ 

mino una auditoría de balance consiste en; 

a); Quepo~ el exa~en de los libros, cuentas y com

probantes de ün negocio el'au~~tor pueda considerarse satis-

fecho de que el balance refleja verdadera y exactamente la si 

tuación y condición financiera de la negociación en una fecha 

de te rm i nada ; y , 

b). Un examen de las cuentas de pérdidas y ganancias 

y superavit, asi como el sistema de contabilidad empleado. 

La Auditorfa de balance, se ~efiere a la verifica-

cidn, comprobación y estirnaci8n de las cuentas de balance, a

través de una Auditoria 1nterna o de una Externa, 

c), Auditor'ª deta11ada·o de movimiento. Comprende

la revisión de todas las operaciones realizadas por una empr! 

sa generalmente cuando ca,recende un buen ststema de contabi-
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lidad. La Auditoria detallada, debe practicarse cuando se de 

see o estime necesario una verificación completa, sobre todo

en los siguientes casos: 

l. Cuando se desea descubrir o evitar una malversa

ción. 

2. Cuando el negocio no tenga un sistema de control 

interno. 

3. Cuando el sistema de control interno no ofrezca

la seguridad suficiente de que el trabajo de de

tall e de los diversos departamentos se efectúa -

correctamente • 

. Puede decirse que una au~itorfa detallada es la CO! 

binación de una auditorfa de balanc~ y de una auditoria de C! 

ja, complementada con un anexo de todos los demás libros de -

entrada original. 

No solamente debe precisarse la situación financie

ra al final del ejercicio, sino que deben de verificarse to-

das las transacciones realizadas durante el mtsmo. 

d), Auditoria Especial. Comprende la revisión de -

cualquier renglón de los estados financieros de una empresa.

pudiendo ser realizada por medio de una auditoria interna o a 

través de una externa. 

IV. Investigaciones desde el punFo de vista contable. 
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Una investigación es un examen de los libros y 

registros con un propósito especial para: 

l. Financiamiento (cuando otras personas están -

interesadas en financiar la empresa). 

2. Estados para el Gobierno y otras Autoridades. 

3. Estados referentes a reorganizaciones, sindi-

caturas, etc. 

4. Cuentas de transacciones espec!ftcas en casos 

de disputa como: 

a) Infringimiento de patentes. 

b) Contratos. 

cJ Sucesiones y fideicomtsos, 

d) Liquidaci6n de sociedades, 

e) Reclamaciones· de seguros. 

En la investigación, se suele conseguir el procedi--

miento general de la auditorfa, pero el auditor varfa su pro-

grama y lo adapta a cadá.caso particular~ .Con frecuencia, se

omite la verificación detallada y determinados aspectos de la

auditorfa se aplican de una manera algo superficial, tratando

de digerir la atención, con amplitud, hacia aquellas partes -

que se consideran fundamentales con el fin de conseguir el prQ_ 

pósito que se desea. 

Con gue personal debe contar el auditor, 

El Auditor puede ejercer por si mismo, o por ser --
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miembro de una firma de Contadores Pfiblicos. 

Una organización de Contadores PQblicos generalmente 

se forma de los siguientes grupos: 

l. Socios. En la mayoría de los casos, los Contado-

res Públicos se organizan en Asociaciones. En 

una asociación local los socios constituyen la 

firma. En una sucursal los socios residentes es-

tan encargados de la oficina en particular, te--

niendo en algunos casos autorización plena para -

su administración, pr€cticas, ~te. Y para firmar 

los informes en nombre de la asociaci8n. 

Los trabajos se obtienen principalmente como con

secuencia de las relaciones que se cultivan con -

las empresas mercantiles, bancos, etc. 

2. Los Directores o principales. Son generalmente 

socios de la fi·rma, sin embargo, en algunas orga

nizactones esta practica varta, siendo los direc

tores supervisores que informan a los socios. 

3, Los Supervisores, Supervfsores Jefes, Gerentes, -

etc, Informan a los Soctos o Dtrectores revelán-

dolos del trabajo en detalle y asumtendo la res-

pan~abtltdad por lo que haga los Contadores en J~ 

fe encargados de la ejecución de los diversos tra 

bajos controlados, 
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4, Contadores en Jefe ó "Seniors", El Contador en -

Jefe está al cargo directo del trabajo de Audito

ría delineando y supervisando la labor de detalle, 

en la oficina del cliente. En la mayoría de las

asociaciones los Contadores en Jefe hacen los es

tados y redactan el informe. 

5. Contadores auxiliares 6 "Semi-seniors". Los Con

tadores auxiliares poseen generalmente alguna ex

periencia aunque no están suficientemente capaci

tados para encargarse completamente de una audit.2_ 

r1a, Puede servir como Contadores en Jefe de audi 

torfas simples o como ayudantes o auxiliares en -

auditorias mas dificiles. 

6, Ayudantes o Juniors. Desempefian el trabajo de de

talle de la auditoria bajo la directa supervfsi6n 

del Contador en Jefe, 

7, Los empleados, Mecanógrafos, Taquígrafos, tenedo

res de libros y algunas veces los operadores de -

maquinas contadoras, forman parte de la organiza

ción. 

Con ayuda de este personal, el auditor realiza su -

trabajo con mayor eficiencia, él mismo, deberB seleccionar el

personal de acuerdo a las necesidades que se presenten en el -

transcurso del trabajo. Ya que antes de dar comienzo a cual---
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quier tipo de auditoría, el auditor debe examinar con el Ge

rente o socio y a veces con el mismo cliente, los arreglos -

que se hayan hecho, así como toda la correspondencia referen 

te al caso. Con el objeto de precisar el alcance de la audi 

toria, estimaciones del personal y periodo que deberán abar

car al formular el programa de trabajo a ejecutar. 

Una vez precisado el alcance de la auditoría e ins

peccionado los registros que deben examinarse, el Auditor de

be fijar el procedimiento de la auditor1a, Es muy importante 

que los puritos se dirijan hacia .los objetivos principales, P! 

ro no es necesario que.el a~dito.rsiga eLprograma estricta-

mente, porque en ~lgunos cas~~_podr&~presentarse la ocasi6n u 

oportunidad de ejercitar su 111la:gtnact~r1 y buen juicio. 

Al formular su progra~a, el Aud.i tor debe tener pre

sentes los resultados finales a 1,'?li que prétende llegar, es -

decir los datos que desee obtener durante.'el corso de la audi 

toda. 

Al termtnar ésta debenc haberse e logrado el objeto -

que se deseaba Yo:. por lo tanto, es necesario que el audi'tor -

quede convenc1do de la exactitud de los datos obtenidos, con

e l fin de estar en posibilidad de contestarse a sf mismo, a -

sus jefes o a sus clientes? las preguntas que le hagan a este 

respecto. 
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Bajo que normas y procedimientos debe trabajar el -

auditor. 

Aplicada a la auditoría, una norma es una medida de 

trabajo fijada con autoridad y con sentimiento profesional. 

Las normas de auditoria que los contadores públicos 

deberán observar, ya que son los requisitos mínimos que gara[ 

tizan la calidad profesionil de un trabajo de auditoría, son: 

a) Características personales de quien va a reali-

zarlo. 

b) Reglas que deben seguir la ejecución del trabajo. 

c) Reglas sobre la manera en que debe de informar -

sobre el trabajo realizado. 

a) Las normas personales que establecen la capacidad 

profesional y la calidad humana que·debe tener 

quien realice trabajos de auditoría, son: 

l. Entrenamiento técnico y capacidad profesional, 

teniendo como base inicial la adquisición de -

los conocimientos que se imparten en Universi

dades o Institutos de Estudios Superiores con

la obtención del titulo respectivo. 

2. Cuidado y diligencia profesional en la ejecu-

ción de cada trabajo para realizarlo bien y en 

el menor tiempo posible. 
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3. Independencia mental al desarrollar su trabajo.

que consiste en reunir las pruebas o elementos -

de juicio en que va a basar su opinión. 

b) Las normas de ejecución del trabajo del auditor 

se refieren a: 

l. Planeación y supervisión. 

Entendiéndose por planeación, la decisión de

los medios que se van a emplear para lograr -

los objetivos deseados, tomando en cuenta los 

elementos de que dispone y las circunstancias 

que prevalecen. 

En cuanto. a la supervisión de las labores de 

audi~orla;~el Contador PQblico es responsable 

en forma personal e indeclinable, deberá ejer_ 

cer una constante vigilancia sobre la manera 

en que se están realizando. 

2. Estúdioy evaluación del control interno, 

El aud.itor siempre comenzará la fase de la 

planeaci6n:de.la auditoria con-el estudio y -

evaluación del control interno "el plan deº.!: .. ·· .· 

ganiz~ción que comprende todos los métodos 

y procedimientos que en forma coordinada se -

adoptan en un negocio para la protección de -

sus activos, la obtención de información co-

rrecta y segura, la promoción de eficiencia -
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de operación y la adhesión a las políticas prescri 

tas por la dirección". 

El estudio y eva 1 uac ión del control interno se pu~ 

de realizar a través de cuestionar.ios diseñados -

convenientemente, con el fin de llegar a las con-

e lu si ones siguientes: 

a) Si es preciso la revisión de la empresa. 

b) Las áreas que deberán revisarse. 

e) Los proced imi en tos de audi tor1a que se van a - -

aplicar. 

d) La extensión y oportunidad de esos procedimien

tos. 

El objetivo de la aplicación de los procedimientos de 

auditoría, es suministrar al auditor elementos de juicios sufi

cientes para que pueda emitir su op.inión profesio'nal. 

Los procedimientos de auditoria son los actos que han 

de real izarse en el curso de un examen no son los principios, -

ni normas sino que se refieren simplemente a la inetodologfa se

guida. 

3. Obtención de la evidencia suficiente y competente. 

El contador público al dictaminar estados financi~ 

ros adquiere una gran responsabilidad ante terce-

ros, por lo tanto, su opinión debe estar respalda

da por elementos objeti~os y de-certez~~razona---

bles, es decir, estos hechos deben ser compraba---
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bles a satisfacción del Contador Público. 

4. Normas de información y dictamen. 

El contador público opina sobre la. corrección de 

las cifras contenidas en los estados financieros, 

declaraciones, registros contables y cualquier ti_ 

pode información contable. Es decir, la opinión 

que emita será en relación a lo siguiente: 

a) Deberá expresar de manera clara e inequívoca -

l a na tu r a 1 e za de su re l a c i ó n e o n 1 os es ta dos -

financieros, declaraciones o cifras con las -

que ha quedado ligado su nombre y la responsa

bilidad que asume respecto a dichos estados. 

b) Debe aclarar si en su opinión los estados fi-

nancieros presentan de modo razonable la posi

ción financiera y los resultados de operación 

en la fecha y por el periodo a que se refie--

ren. 

e) Debe indicar si se aplicaron los procedimien-

tos en forma consistente. 

d) Debe indicar si se aplicaron los principios de 

contabilidad generalmente aceptados, en la for 

mul ación de los estados financieros. 

e) Debe mencionar todas las limitaciones relati-

vas a: 

1. El desarrollo de su trabajo (pruebas que no 
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pudo efectuar). 

2. Qué cifras no quedaron suficientemente revi 

sadas. 

3. Qué cifras no son correctas, indicando la -

cantidad y el por qué así las considera. 

f) Cuando considere que no ha reunido los elemen

tos de juicio suficientes para poder emitir su 

opinión. 

O sea, que el informe debe contener un dictamen so-

bre los estados financieros o una nota explicando que no es -

posible emitir un dictamen. Cuando.no se'~pueda hacer un dicta 

men de conjunto' deben expresarse Jas raz~~es-'que lo impiden. 

En todo~ los casos en que elnombre del auditor esté 

asociado con los estados financieros el informe deberá conte--

ner una indicación clara y concisa de carácter del examen que 

se hizo el auditor en el caso de haberla hecho y el grado de -

responsabilidad que asume. 

El Comité de Procedimientos de Auditoría del Institu 

to Americano de Contadores PúblfC:os~ han fijado las siguientes 

normas: 

1.-. El examen ha de realizarlo una persona que tenga 

estudios técnicos adecuados y ca~acidad como au

ditores. 

2.- En todos los asuntos relacionados con el trabajo, 
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el auditor o auditores deben conservar i ndepen-

denc ia de criterio. 

3. - Debe concederse la atención profesional debida -

al trabajo de examen y a la preparación de infor 

me. 

Fundamentalmente las normas de auditoría controlan -

la naturaleza y alcance de la~e.videncia qu~ hade obtenerse -

por medio de los procedimientos de aÚdito~i'L 

Generalmente el auditor; no pude obtener el conocí-

miento que necesita con el resultado de una sola prueba, sino 

que frecuentemente lo consigue con el resultado de varias pru~ 

bas, circunstancias examinadas mediante varias técnicas de --

aplicación simultSnea o sucesiva. Esto es lo que se ~enomina 

procedimientos de auditoría. 

La relación que guarda el namero de partidas indivi

duales examinadas con el namero de p~rtidas que forman la par

tida total se llama extensión o alcance de los procedimientos 

de la auditoria y su determinación es muy importante en la pl~ 

neación de la propia auditoria. 

Existiendo en las empresas operaciones de la misma -

naturaleza que se repiten en grandes cantidades no es posible 

el examen de tal lado de cada una de 1 as partidas que forman una 

partida global por lo que el auditor recurre al procedimiento 

de examinar una muestra parcial de las partidas individuales, 
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y derivado del resultado de esa muestra dar una opinión gene-

ra 1 sobre 1 a partida global. 

No es necesario que los procedimientos de auditoría 

relativos al examen de los estados financieros se realicen en 

la fecha a que se refiere o en la que se cierra el per'iodo, ya 

que en muchos procedimientos son m~s útiles y mejor aplicados 

si se efectúan en épocas anteriores al cierre del ejercicio. 

A 1 a época en que 1 os procedimientos de audi toda se 

aplican se le llama "oportunidad". 

Son muchos los elementosque deben tomarse en cuenta 

para determinar la ex.tensión de los procedimientos de audito-

da como son: e.1 número de partidas individuales, el grado de 

eficiencia del control interno, el número de partidas equivoc! 

das o con errores durante el examen, etc., por e~tas razones -

es sumamente dificil establecer reglas generale~ para determi

nar su extensión, debiendo ser el auditor quie.n aplicando su -

criterio profesional el que fije el alcance de los procedimie~ 

tos que le den la certeza moral para fundar su opinión. 

Diferentes tipos de Dictámenes. 

Dictamen, proviene del latín (dictamen) que signifi

ca juicio que se forma o emite sobre una cosa. 

El dictamen de auditoria según la definición del Ins 

tituto Mexicano de Contadores Públicos, es el siguiente: 
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El dictamen del contador ptíblico puede definirse co

mo el documento suscrito por el profesional conforme a las nor 

mas de su profesión relativa a la naturaleza, alcance y resul

tados del examen realizado de los estados financieros de su --

el iente. 

El dictamen de auditoría, según Mancera y Hnos., en 

su libro "Terminologla del Contador", señala que: 

,"Es el documento que expide el Contador Público, con 

su firma al terminar una auditoria de balance y contiene dos -

secciones: 

1. Una breve explic~cJ.c5ndel ·tra~~jo .realizado. 

2. Su opinión acerc~··.de fÓs est~ios financieros exa 

minados en cuanto' a si prese~t~~ de una manera -

razonable la situación financiera de la.empresa 

conforme a los princ1pi os de contabilidad gene-

ralmente aceptados, aplicados uniformemente con 

relación al año anterior. 

-El dictamen es la parte más importante de la inform!!_ 

ción que el auditor rinde, ya que es la expresión de su opi--

nión con relación a los estados financieros. 

Para ello sus servicios son solicitados por el el ien 

te buscando la declaración, en su opinión los estados financie 

ros presentan razonablemente la posición financiera y los re-

sul tados de la empresa a la fecha y por el período examinado. 
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La importancia de este asunto ha quedado ya reconocí 

do por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, al haber 

oficialmente establecido las normas de dictamen e información. 

Particularmente se hace referencia al articulo 2.11 del Regla

mento de ética profesional relativo en los casos en que el Li

cenciado en Contaduría será considerado culpable de un acto -

que desacredite a la profesión en la expresión de su opinión -

sobre los estados financieros. 

A continuación se mencionan las diversas formas en -

que el auditor puede reunir su dictamen según las circunstan-

c ia s: 

1. Limpio 

2. Con salvedad o excepciones. 

3. Negativo. 

4. Abstención de opinión. 

1.- Expresado como se ha mencionado implica necesa-

riamente que el Contador Público, no tuvo limitación alguna -

en su trabajo, que no encontró conceptos o partidas que estu-

vieran en desacuerdo con los principios de contabilidad, que -

no hubo inconsistencia alguna de importancia en las bases de -

aplicación de dichos principios de contabilidad al compararse 

con las utilidades en el ejercicio anterior. En estos casos -

el Contador Público puede expresar su opinión limpia o sin sal 

ved ad es. 

63 



2.- Como es lógico en ocasiones el Contador Público 

no se encuentra en condiciones de expresar una opinión limpia 

ya sea por haber estado sujeto a una limitación al alcance de 

su examen por existir alguna partida que no esté de acuerdo -

con los principios.de contabilidad generalmente aceptados, --

etc., de aqul q~e cualquier excepci6n de importancia deberá -

reflejarse necesariamente como una salvedad o excepción al pr~ 

pío dictamen. 

En términos generales se presentan las siguientes -

clases de salvedades: 

a) Desviación en la aplicación de los principios de 

contabilidad que incluyen las reg~asparticulares 

de su aplicación. 

b) Desviación en la aplicación consistente de los -

principios de contabilidad·j~neralmjnte aceptados. 

c) Limitaciones en el a.lcance del examen practicado. 

d) Incertidumbre. 

Cuando las s~lvedades son importantes pero no a tal 

grado que haga negativa una opin~6n sobre los estados financie 

ros tomando en conjunto, el dictamen se expresará únicamente -

con salvedades necesarias. 

Lógicamente el g'rado de importancia que se asigna -

a las salvedades, es materia de ju.icio personal por parte del 

profesional en vista de las circunstancias. El dictamen con -
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salvedades deberá presentar dichas excepciones en tal forma, 

que su alcance, significado e implicaciones queden incluidas -

tan cerca como sea posible de la aseveración o declaración a -

la que dichas salvedades intenten calificar mediante el uso -

de expresiones tales como "Excepto por" o "Sujeto a" 

Puede hacerse referencia en el dictamen a una o va--

rías notas a los estado's financiero,s .que con~engan 1a explica

c ión detallada de un asurito,materX{d·~ salvedad o excepción,-

como en el caso de exce'pción 1foV>inconsistencia de los princi-
._,,-.--. .:.,_.!--' 

pios de contabilidad, c~'alldo un~'éxcepción deriva de limitaci2_ 

nes o limitaciones al alcance de larevisfón, la salvedad deb_!!. 

rá expresarse .dentro del cuerpo mismo del dictamen y no ser -

mencionado en .las notas de los estados financieros, toda vez -
- . ·- . 

que las notas son expresiones o afirm~c.iones del cliente y en 

consecuencia no pueden referirse al trabajo desarrollado por -

el Contador Público. 

3.- El contador público debe expresar una opinión n! 

gativa cuando como consecuencia de su examen encuentra que los 

estados financieros que pretende presentar la posición finan-

ciera y los resultados de operaciones de·acuerdo .con los prin

cipios de contabilidad, no presentan esta p~s.ic\ón y resulta-

dos razonablemente de acuerdo con dJch~s principios y las ex-

cepciones a tal grado importantes que la expresión de una opi

nión con salvedad no sería adecuada. 
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Una opinión negativa debe incluir una explicación de 

las razones que la originaron. 

4.- El abstenerse de expresar una opinión, es neces! 

rio cuando el alc;ance del examen ha sido limitado en forma im-.. • 
portante ya sea.'por·el cliente o por las circunstancias. 

La posición financiera püede verse afectada por asun 

tos no resueltos qu·e influyen en la vida misma de la empresa, 

lo que impide al Contador Público, opinar .sobre la situación -

financiera de la empresa, el mismo contador público deberá ex

presar todas las razones o motivos que dan 1 ugar a la absten--

ció n. 

Por considerarla de importancia a continuación se -

presentan los formatos de los diferentes dictámenes que se han 

mencionado. 

Dictamen cortD limpio o sin salvedad~ 

Enmi opinión.con bá.se en el examen que practique --

1 os estados financ.iej'~.~~~gue se acompañan preparados por la ad-
.. -

ministración de la c~m.paf'ita, presentan la situación financiera 

de _______ al de de ---- ___ y los resu!_ 

tados de sus operaciones por el año que terminó en esa fecha. 

México, o. F., a de ------- de 

A tte. 

e. P. 
Céd. Prof. 

66 



Dictamen tradicional limpio o sin salvedad. 

He examinado el balance general de 

a 1 de --- ___ de ___ , y los estados de resultados y 

de cambios en la situación financiera que le son relativos por 

el año que terminó en esa fecha. Mi examen se efectuó· de 

acuerdo con las normas de auditada generalmente aceptadas y -

en consecuencia incluyó las pruebas de los registros .. de conta

bilidad y los otros procedimientos de auditorfa que consideré 

necesarios en las circunstancias. 

En mi opinión, los estados financierós adjuntos pre-

sentan razonablemente la situación financiera de a 1 -----
____ de ___ de ____ , y los resultad os de sus oper! 

cienes del año que tardo en esa fecha de conformidad con prin

cipios de contabilidad generalmente aceptados y aplicables so

bre bases consistentes con las del año anterior.· 

México, D. F. , a de _____ de 

Atte. 

e. P. 

Céd. Prof. 
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Dictamen con salvedad o excepción. 

He examinado el balance general de de 

a 1 de de ---- , y los estados financie-------
ros de resultados y de cambio en la situación financiera que -

le son relativos por el año que terminó en esa fecha. Mi exa

men se efectuó con las normas de auditoría generalmente acept! 

das, y en consecuencia incluyo las pruebas de los registros 

de contabilidad y los otros procedimientos de auditoría que 

consideré necesarios en las circunstancias. 

Excepto que los fondos de efectivo cuyo importe as-

ciende a la cantidad de $ 800 000.00 el cual representan el --

6.66% del total del activo circulante. 

En mi opinión, salvo por el efecto que pudiera tener 

la limitación al alcance a que se hace referencia en el párra

fo anterior, los estados financieros adjuntos presentan razona 

blemente la situación financiera de al 

de ____ de ----• y los resultados de sus operaciones 

del año que tardó en esa fecha de conformidad con los princi-

pios de contabilidad generalmente aceptados y aplicados sobre 

bases consistentes con las del año anterior. 

México , O. F. , a de de ----
Atte. 

e. P. 
Céd. Prof. 
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Dictamen negativo. 

En mi opinión con base en el examen que practiqué -

los estados financieros que se acompañan preparados por la ad

ministración de la compañía, no presentan la situación finan--

ciera de al ---- de ---- ----- de ____ _ 

los resultados de sus operaciones por el año que terminó en 

esa fecha, por lo que se menciona en el párrafo siguiente. 

ni 

La compañia no registró ventas efectuadas en el eje!_ 

cicio que acaba de concluir por la cantidad de.$ 5 000 000.00 

y los inventarios incluyen todavía el costo de la mercancía -

vendida. 

México, D • F • , a de _____ de 

Atte. 

e. P. 
Céd. Prof. 
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Dictamen de Abstención de Opinión. 

He examinado el balance general de _____ al 

de de ----- ___ , y los estados financieros y de cam--

bios en la situación financiera que le son relativos, prepara

dos por la administración de la compañía. 

Por instrucciones de la gerencia no pude presenciar 

la toma física de los inventarios finales cuyo monto es la can 

tidad de$ 60 000 000. que a la fecha están en litigio, me 

abstengo de opinar sobre los estados financieros que se acomp2_ 

ña n. 

México, D. F., a de --- de -----

Atte. 

e. P. 
Céd. Prof. 
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Dictamen Fiscal. 

La opinión que emite un profesional Licenciado en -

Contaduría, en la materia contable y en un alto sentido de étj_ 

ca profesional, relacionado con la situación fiscal de un con

tribuyente resulta ser un apoyo muy valioso para actividad de 

fiscalización que desarrollan las autoridades hacendarías, ya 

que si éste no constituye finiquito, si es gran indicio del co 

rrecto cumplimiento de las obligaciones tributarias. 

El cuestionamiento anterior, aunado a innumerables -

ventajas dió origen a que se institucionalizara el código fis

cal de la federación, la legalidad del dictamen fiscal emitido 

por Contadores Públicos independientes, en relación con los es 

tados financieros de los contribuyentes de gravámenes federa-

les; es por ello que en este ordenamiento las autoridades pre

sumen como ciertos los hechos aceverados en los documentos que 

son analizados por ellos salvo que exista evide~cia refutable 

respecto a su trabajo. 

El informe sobre la revisión de la situación fiscal 

del contribuyente, en donde el Contador Público emite su opi-

nión detallada acerca del resultado de su trabajo, deb.e elabo

rarse en base a los siguientes elementos: 

a) Se declara bajo protesta de decir verdad que se -

emite el código y demás aplicables de este regla

mento y en relación con la revisión practicada --
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conforme a las normas de auditoría, a los estados 

financieros del contribuyente, correspondientes -

a 1 pe rí od o q u e se seña 1 e . 

b) Se manifestará que dentro de las pruebas selecti

vas llevadas a cabo en cumplimiento de las normas 

de auditoría, se examinó la situación fiscal del 

contribuyente por el período que cubren los esta

dos financieros dictaminados. En caso de haber -

observado cualquier omisión respecto al cumpli--

miento de sus obligaciones como contribuyente o -

retenedor, ésta se mencionará en forma expresa; -

de lo contrario se señalará que no se observó omi 

sión alguna. Se entenderá que esta manifestación 

no comprende el examen de la naturaleza, valores 

y demás características de las mercancías en cuan 

to a su correcta clasificación arancelaria, ni 

las restricciones o requisitos especiales para su 

importación o exportación. 

Asimismo, se declarará que se cercioró en forma -

razonable si los bienes y servicios adquiridos -

por el contribuyente se encontraban debidamente -

registrados en contabilidad y fueron recibidos o 

prestados, respectivamente, debiéndose señalar ex 

~resamente las omisiones; este examen se hará en 

forma selectiva utilizando los procedimientos de 

auditoría aplicables en las circunstancias. 
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e) Se hará mención expresa de que se verificó el ca.!_ 

culo y entero de los impuestos, aportaciones de -

seguridad social y derechos que causan por ejercj_ 

cio, incluidos en la "relación de contribuciones 

a cargo del contribuyente o en su carácter de re

tenedor", detallando cualquier diferencia determi 

nada o pago ami ti do, independientemente de su im

portancia relativa. 

Se entenderá para fines de esta manifestación, 

que en el caso de los cálculos individuales de re 

tención del impuesto sobre 1 a renta en relación -

con los ingresos por salarios y en general por la 

prestación de un servicio personal subordinado, -

se comprobaron en forma selectiva dentro de los -

alcances determinados para su examen, conforme a 

las normas de auditoría. 

d) Se manifestará haber revisado, en función de su -

naturaleza y mecánica de aplicación utilizada en 

su caso en ejercicios anteriores, las partidas -

que integran los siguientes anexos: 

l. Conciliación entre resultado contable y fiscal, 

para efectos del impuesto sobre la renta y - -

otros impuestos. 

2. Conciliación entre los ingresos dictaminados y 

los declarados para efectos de las contribuciQ_ 

nes que se causen por ejercicios; y 
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3. Determinación de la participación de utilidades 

a los trabaja·dores. 

e) Se manifestará haber revisado las declaraciones -

complementarias a que se refie.re el inciso i) de 

la fracción IV del artículo sd de este reglamente 

su apego a las disposiciones fiscales, señalando 

en su caso, las excepciones que hubiere en cuanto 

a sus cálculos y bases. 

f) Se declarará haber revisado 1 os saldos de las - -

cuentas que se indican a los anexos a los estados 

financieros a que se refieren los incisos a), b), 

c) y d), de la fracción IV del artíéulo 50 de es

te reglamento, conciliando en su caso, las dife-

rencias con los estados financieros bísicos, ori

ginadas por reclasificaciones para 5U presenta- -

· ción. Asimismo, se mencionará en form·a expresa -

que se revisó la información relativa a los esti

mulos fiscales citados en el inciso j), de la -

fracción IV del artfculo 50 de este reglamento, -

haciendose constar cualquier excepción que se hu

biera encontrado tanto en bases y ciJculos, como 

en observancia de requisitos para su disfrute. 

El Contador Público que realice el informe deberá 

señalar su número de registro y firmarlo. 
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C A P I T U L O IV 

DISCIPLINAS LEGALES QUE DEBE CONOCER EL CON 
TADOR PUBLICO AL DICTAMINAR FISCALMENTE. -

Por el hecho de vivir dentro de una sociedad de dere 

cho, la actuación del contador público, y por consiguiente la 

relativa a efectos fiscales, se ve regulada por el mismo, esto 

hace necesario.qu,c~ el pr~fesJ~nill tt!nga presente la responsabj_ 

1 id ad legal y fuo~al.en que incurre en el ejercicio de su profe 

si ón. 
Con respecto a la responsabilidad leg~l que se ad- -

quiere al ejer:cer la profesión contable, y para el adecuado 

funcionamiento, existen dos grupos que son afectados: 

a) Los relacionados con la emisión del dictamen. 

b) Los relacionados con las responsabilidad es de.1 ª..!!. 

ditor. 

Existen casos en que ld resoonsabilidad no sólo es -

un problema de conciencia, sino que la ley fija responsabilid~ 

des concretas, llegando a configurarse delitos, la responsabi

lidad legal, como consecuencia de sus servicios profesionales, 
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1 es de mucho significado la ausencia de dicha responsabilidad 

implica que se responda legalmente a la falta cometida. 

El cont~dor públi~o al emitir un dictamen fiscal, 

asume entre otros, ante. el causante y el fisco una gran respo!}_ 

sabilidad pr~fesional que incluye una serie de hechos o actitu 

des encaminados a mantener la confianza que se ha depc.sitado -

en dicha persona. 

Es muy importante que el Contador· Público, tenga un 

amplio conocimiento de las distintas leyes, que rigen la mate--
·. 

ria para el mejor funcionamiento de Tas o~lfgaciones fisca'·les 

y para su de~arro11o como profesfonal. 

A continuación se señalan algunas di~posiciones que 

regulan la actividad del Contador Público erl .su desarrollo prQ_ 

fesional. 

La Constitución Mexicana promulgada el 5 de feb'rero 

de 1917, señala en su articulo cuarto que todo.individuo es li 

bre de ejercer cualquier profesión u oficio, sieínprey cuando 
-__ -· - -- - - - ""·: ___ -, ___ ,_.- --- - . -

sean lícitos asi' mismo hace referencia de los profesionistas -,. 

que requieren título para su ejercicio. 

Dicho artículo a la letra dice: 

Articulo 4.- A ninguna persona podrá impedirse que -

se dedique a la profesión, industria, comercio o trabajo que -

le acomode siendo 11cito ... 
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... La ley determinará en cada Estado cuáles son las 

profesiones que necesitan título para su ejercicio, las condi

ciones que deban llenarse para obtenerlo y las autoridades que 

han de expedirlo. 

Este artículo ti ene relación con el artículo 52 del 

Código Fiscal de la Federación, que se mencionó en el Capítulo 

I, en donde se· explican los requisitos que son indispensables 
.1.;,·· 

para que el Contador Público dictamineestadosfinancieros, -

con fines fiscales, uno de el.los' es.el de ;~star titulado y re-

gistrado en la SEP, de Contadores 

reconocido por la misma Secretarta; 

-- . -

También el Código Civil, sefíala algunas disposicio--

nes que regulan la actividad de todo profesionista. 

En el artículo 2615 del Código Civil, se establece -

que la responsabilidad de la persona que presta servicios pro

fesionales, en los siguientes términos "El q~~(~/este serví- -

cios profesionales solo es responsable hacia las personas a -

qui enes sirve por neg 1 igenci a, imp_~~i cia~º.~-~.!?·. stn p_erjui ci o 
- -

de 1 as penas que merezca en caso de delito". 

Por tanto considero necesario aclarar los conceptos 

por lo que puede ser responsable el· contador público, en el -

ejercicio de su trabajo. 

Negligencia.- Se considera como falta de cuidado o -

inexactitud. 
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Irnpericia.- Se refiere a la capacidad profesional -

del Contador Público, ya que cuando no se e.stá capacitado para 

desarrollar su trabajo, puede incurrir en !'!l supuesto que se -

cometa. 

Dolo.- Se entiende por dolo cualquier sugestión o ar 

tificio que se emplee para inducir a error o mantener en él a 

otra persona. 

El artículo tiene relación con las normas relativas 

a la ejecución del trabajo, en donde se explica que el Conta-

dor Público, debe tener cuidado y diligencia al realizar su -

trabajo, así mismo entrenamiento técnico y capacidad· profesio

nal. De la misma lllaríera en que el Código Civil guarda relación 

con la!. normas de auditor.ía, también se encuentra una conexión 
- - . -- -·-

con el Código d~. Etica Profesional. 

Considerando que una sociedad se rige por· las normas 

legales y morales que regulan la actividad de todo individuo, 

es importante que el Contador Público tenga de su conocimiento 

el Código de Etica Profesional. 

En lo que' respecta a la ética profesional del código 

de Et i e a profes ion a 1 que di e e: 

"Este código de ética profesional es aplicable a to

do Contador Público por el hecho de serlo, sin importar la ín

dole de su actividad o especialidad que cultive tanto en el -

ejercicio independiente o cuando actúe como funcionario o em--
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pleado de Instituciones Públicas o Privadas. 

Por lo consiguiente sea cual sea el ámbito en donde 

se desenvuelva el Contador Público se regirá por los siguien--

tes principios: 

Debe contar con independencia de criterio esto es, 

expresar su opini6n sin presi6n alguna. 

Calidad profesional. Al prestar su servicio el -

Contador Público debe proceder siempre con el me

jor cuidado y diligencia. 

Preparación y calidad profesional. El Contador de 

berá poseer entrenamiento técnico y capacidad pr2_ 

fesional para poder prestar sus servicios. 

Responsabilidad personal. El Contador Público será -

responsable del trabajo que real ice o de lo's que se lleven a -

cabo bajo su dirección. 

. . 

Secreto Profesional. El' Contador.:Público tiene obli-

gación de guardar el secreto profesional en cuanto a hechos, -

da tos o ci rcunstanc.Las respecto·a:s1.Lprofesi ón, excepto cuando 

sea aceptado por su pat~oci~ador ·o lo requiera la ley. 

Obligación a rechazar tareas que no cumplan con la -

moral. De no hacerlo asi' faltará el honor y a la dignidad pro

fesional. 

Lealtad hacia el patrocinador de los servicios. Se -

abstendrán de aprovecharse de situaciones que puedan perjudi--
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car a quien haya encontrado sus servicios. 

Retribución económica. No constituye el único objeti_ 

vo ni razón de ser del ejercicio de su profesión. 

Respecto a los colegas y a la profesión. Mantendrán 

buenas relaciones con sus colaboradores, y enaltecerá la prof~ 

si ó n. 

Se han mencionado algunas de las disposiciones que -

regulan la actividad del Contador Público en el desarrollo de 

su actividad como profesionistas, en él las se mencionan cuales 

son las obligaciones que debe cumplir como tal, ya que como -

profesional debe cumplir ante la sociedad. 

A continuación se explicarán algunas d isposi cienes -

legales que debe conocer el Contador Público para el mejor fu!!_ 

cionamiento de las obligaciones fiscales, ya que todas estas -

leyes le sirven al Contador Público para apoyarse en ellas y -

que los contibuyentes cumplan a su vez con sus respectivas - -

obligaciones, que serán explicadas cuando así los desee el 

el iente por el Contador Público. 

La Constitución Mexicana en el articulo 162 en su úl 

timo párrafo dice: 

"La autoridad administrativa podrá practivar visitas 

domiciliarias únicamente para cerciorarse de que se han cumpli_ 

do los reglamentos sanitarios y de policía; y exigir la exhibí 

ción de los libros y papeles indispensables para comprobar que 
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se han acatado las disposiciones fiscales, sujetándose en estos 

casos a las leyes respectivas y a las formalidades prescritas -

para los cateos". 

El Contador Público puede realizar visitas domicilia

rias para revisar los libros y papeles que representan el cum-

plimiento de las obligaciones fiscales. 

El Contador Público realiza visitas domiciliarias, a 

través de su programa de fiscalización permanente el cual se en 

cuentra en vigor. 

El Código Fiscal de la Federación, hace mención en -

los artículos 42 al 46 de las visitas domiciliarias, estable- -

ciendo los requisitos necesarios para su buen funcionamiento. 

Por considerarlo de gran importancia, a continuación 

se señala cada uno de ellos, con la finalidad de dar u'na amplia 

información, de lo que son las visitas domiciliarias, quién las 

practica y cuáles son sus requisitos. 

*El Articulo 422 establece que la S.H.C.P. está facul

tada para comprobar que los contribuyentes y responsables soli

darios cumplan con las disposiciones. La S .• H.C.P. se encargará 

de investigar el por que, que se han omitido las contibuciones 

fiscales. Así mismo se encarga de rectificar errores aritméti

cos en las declaraciones, verificar que los contribuyentes y -

responsables solidarios exhiban los documentos necesarios, y -

de obtener las pruebas necesarias para formular la denuncia al 
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Ministerio pQblico para que ejercite la acción penal en caso de 

que exista la comisión de delitos. 

Artículo 43.e señala los requisitos que debe poseer la 

orden de visita, dichosrequisitos son. los siguientes: 

1.- Lugar o lug~res donde debe efectuarse la visi

ta. 

2.- El nombre de la persona o personas que van a -

ef ec tu ar 1 a visita . 

*Código Ed. 1984. 

Artículo442(n'elLC:aso de.visita en'.el domicilio fi!_ 
--;;-. 

cal las autoridad~sfiscales\ los visitados responsables sol idª-
, .-- ~ __ ,~·_.'-. '.e·~- - . - - . - - . - . , 

rios y los terceros esf~n;obfi·g~cl~Sa'lo sigUie~te: 

1.-'Lavisita serealizará en el lug.ar señalado en 

la orden de viSita. 
.. . 

2,- Si los vishaclore~ )legan a] lugar. .señalado en 

la orden de visita, y Jci enc,uerit~élf1 al v,isitado o su represen--
,. •... ·y .• 

tante, deben dejar Un cftat~ri~ coll la finalidad de que al día 
o__'. __ cec ___ ---'--

siguiente los esperen a'léi llora señalada, en caso deque no - -

atiendan al citatorio se iniciará la visita domiciliaria con --

quien se encuentre. 

En caso de que el visitante, note que el visitado pr~ 

tende realizar maniobras para impedir el desarrollo de la visi

ta, los visitadores podrán proceder al aseguramiento de la con

tabilidad. 
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Las autoridades fiscales pueden solicitar ayuda de -

otras autoridades fiscales que sean competentes, para que con

tinuen con la visita iniciada, notificando al visitado la sus

titución de visitadores par~ comprobar los hechos relacionados 

con las que estén practicando. 

Articulo 452 Menciona que las personas con quien se 

entienda la visita domiciliaria, estan obligadas a permitir a 

los visitadores iel>a~ceso aL•lugar o lugares de la misma, así 

como mantener a su dispp:sicion la contabilidad y demás papeles 

que acrediten el;'cumplimi~n'tode las disposiciones fiscales . 
.. 

"" ., 

LOs .vlsiúdores:.podrán récoger ril contabilidad para 

examinarla en l~i:oficÍnascl.e:{a Autoridad Fiscal cuando se de 

alguno de los siguiéntes casos. 

Cuando el visitante o su representante se n.iegue a 

recibir la orden. 

Cuando el sistema, registros o libros de contabili-

dad contengan datoi diferentes a las declaraciones presentadas. 

Cuandó no ~e le de~ las pruebas suficientes que com

prueben la document~ción p~es~ntada. 

En caso de que los visitadores recojan la contabili

dad deberán levantar acta parcial la cual deberá reunir los re 

quisitos que establece el articulo 46 del Código, donde se ter 

minará la visita domiciliaria en el domicilio o establecimjen

to del visitado, continuándose el ejercicio de las facultades 
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de comprobación en las oficinas de las autoridades fiscales -

donde se 1 eva nta rá el acta final. 

Artículo 462 La visita domiciliaria se realizará eon 

forme a las siguientes reglas: 

1.- En toda visita que se lleve a cabo en el domici-

1 io fiscal se hará levantar una acta en. la que conste los he-

chas u omisiones que hubi~ren conocid~-ios visitadores. 

11.- Si .la>visita .se realiza simultanea~ente en dos o 

más 1 ugares, en ~ada uno d~ ,e11bs.·s~ deberá levantar actas par_ 

ciales, mismas qi./e ~-~ 2agfega~~r{a·l acta final. 

rrespondencia otb;e~~;q·ue'nocestén registrados en la contabi-. 

lidad, podrán indisÚll~a~~nte sellar o colocar marcas en los -

da tos. 

Como se ha mencionado en párra.fos anteriores se po-

drán levantar actas parciales, en las que se hagan constar los 

hechos u omisiones de los que"·se tellgáconocimiento en el desa 

rrollo de una visita o después decc~~ri¿luída. 

El párrafo anterior tiene relación con el artículo -

31 2 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-

nos, fracción IV. 

"El Artículo 31.IV. Contribuir para los gastos públi 

cos, así de la Federación como del Estado y Municipio en que -
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residan, de la manera proporcional y equitativa que dispongan 

1 as 1 eye s" . 

Este artículo hace mención de las obligaciones que -

tienen los mexicanos para contribuir con el gasto público, es

to es que deben presentar sus declaraciones de ingresos con 

las deducciones autorizadas, y pagar el monto que establece la 

1 ey. 

Esta Ley se relaciona con la Ley de Hacienda del De

partamento del Distrito Federal . 
., ·, - ·' 

Mencion~'en-ef título 1 .las disposiciones generales, 
'.·._,., --"~"-" -'-. -

que 1 as personas.fisic'a~ Y;'lllorales están obligadas al pago de 

impuestos, contr;bucfon~~ de mejoras y derechos. 

*" Contribuciones de mejoras son las establecidas en 

esta ley a cargo de personas que se beneficien en 

forma especial por léis obras públi'cas proporcion! 

das por el Departamento del Distrito Federal. 

Esta Ley determ'ina que es obligación de todos, con-

tribuir al pago de impuestos como lo establece el artículo 31 

constitucional. Asimismo, esta ley hace referencia. de las fa-

culta des que tiene las autoridades fiscales del propio Depart~ 

mento del Distrito Federal,, 

*Ley de Hacienda del Departamento del D.F, 
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Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

Esta Ley determina la relación entre el código fis-

ca l de la federación su reglamento y el reglamento de la ley -

del impuesto al valor agregado, en las cuales establece en el 

artículo 32 la obligación para el pago de dicho impuesto, apo

yándose en otras leyes para el mejor control de las contribu--

cienes. 

Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

La ley del impuesto sobre la renta, menciona en su -

capítulo V las obligaciones que de las sociedades mercantiles, 

al igual que la ley de sociedades mercantiles que en sus artí

culos 172 y 173 y en el código de comercio en los artículos 

33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 42, 43, 44 y 45; establecen 

las obligaciones de las sociedades, señalando cuales .son los -

derechos y obligaciones para llevar a cabo la cont.abilidad por 
;./' .. 

lo que es necesario que el Contador Público conozca dichas le

yes. para el buen funcionamiento dE!Jas sociedades así como p~ 

ra el mejor cumplimiento de las oblig~ciones fiscales. 

Se han mencionado las distintas leyes, detallando 

cuales son las obligaciones de los contribuyentes, para el me

jor cu m p 1 i mi en to d e 1 as di s pos i c iones f is ca 1 es, as í mi sm o s e - -

han explicado las funciones de las sociedades y sus obligacio

nes, pero es importante mencionar las empresas que se dediquen 

a la importación y exportación de productos para estos casos -

existe el código aduanero en donde se señalan las obligaciones 
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y derechos de las empresas dedicadas a la importación y expor

tación de productos, también la legislación aduanera hace re-

ferencia a dichas operaciones. 

El comercio libre en México, como en todas las nacio 

nes se puede efectuar a través de las aduanas marítimas fronte 

risas, interiores o aeropuertos internacionales como resultado 

de las siguientes operaciones aduaneras: 

a) Importación definitiva, temporal y especial. En-

tendiéndose por importación definitiva "El arribo 
- - . -

de mercancías extranjeras destinadas a su consumo 

o uso dentro del país"; por importación temporal 

"la introducción de mercancías extranjeras desti

nadas a permanecer en el país por tiempo limita-

do"; y por importación especial "el retorno al -

país de las mercancías nacionales o ·nacionaliza-

das que se hubieren exportado en d~finitiva". 

b) Exportación definitiva, temporal y especial. En-

tendiéndose por exportación definitiva el envío -

de mercancías nacionales o nacionalizadas para 

uso o consumo en el exterior"; por exportación 

temporal "las salidas de mercancía nacional o na

cional izada que vaya a permanecer en el exterior 

por tiempo limitado"; por exportación especial -

"el retorno al exterior de las mercancías extran

jeras que habiéndose importado, no están naciona

lizadas". 
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c) Tránsito internacional, por territorio nacional y 

extranjero, es decir por el paso de mercancías ex 

tranjeras a través del país y por la salida de 

mercancías nacionales o nacionalizadas para ser -

introducidas a la República, atravesando territo

rio extranjero. 

d) Transbordo, o sea el traslado de mercancías de un 

vehículo en distinto viaje. 

No podrá practicarse dicho comercio cuand~ exis-

tan las siguientes situaciones: Guerra internaci_2 

nal, posibilidades de afección de la salud públi

ca o desobediencia a las disposiciones emitidas -

por el Gobierno Federal, 

Todas las mercancías objeto del impuesto responderán 

en forma directa y preferentemente an~e•el fisco, por el impor. 

te de sus impuestos, derechos;. multas y gastos que le corres-

pandan. 

La importación de mercancias empieza al entrar la"ª

ve que las conduzca en aguas nacionales o al cruzar la 1 inea -

y visor internacional y la exportación de mercancías comienza 

en el momento de hacerse la presentación de las mismas en las 

oficinas aduaneras. 

Los sujetos de los impuestos y derechos aduaneros y, 

por lo tanto, los obligados al pago de las cuotas que señalan 

las tarifas de importación y exportación son: 
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a) El destinatario directo de la importación de mer

cancías aún cuando la operación sea tramitada a -

través de agente aduanal, apoderado, por la casa 

vendedora o por encargo de ésta; y 

b) El remitente de las mercancías al extranjero, ya 

que su trámite sea por medio de agente aduanal, -

apoderado o por la misma persona. 

Tarifa del Impuesto General sobre Importación. 

La actual tarifa del impuesto general de importación 

entró en vigor el 26 de noviembre de 1964 por decreto del 10 -

de noviembre del mismo año, con la finalidad de determinar la 

clasificación precisa de las mercancías objeto de este impues

to. 

Para el manejo general de esta tarif.a, se requiere -

de un conocimiento completo de la misma y una adecuada prácti

ca, por lo que únicamente para 1 os fines de es te capítulo me -

concretaré a enunciar sus principales características. 

La tarifa en vigor de importación está contenida en 

nueve columnas como sigue: 

la. Co 1 umna. Fracción ( ar a ne e 1 ar i a ) . 

2a. Columna. Nomenclatura. 

Ja. Columna. Unidad para la aplicación. 

4a. Columna. Cu o tas. Terceros paises. Espec ifi'ca en $ 

5a. Columna. Cuotas. Terceros países. Ad-valores en% 
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6a. Columna. Cuotas. ALALC. Especifica en S 

7a. Columna. Cuotas. ALALC. Ad-valores en% 

Ba. Columna. Precio Oficial. 

9a. Columna. Disposiciones generales. 

De las nueve columnas que la forman, la relativa a -

la "Nomenclatura" es la base de su explicación, con las princj_ 

pales características siguientes: 

La Nomenclatura constituye el agrupamiento de todo -

un "universo" de mercancías que pueden ser objeto de comercio 

internacional. Su campo total está comprendido en 21 secciones 

como sigue: 

Sección I. 

Sección II. 

Sección III. 

Sección IV. 

Sección V. 

Sección VI. 

Sección VII. 

Animales y productos del reino animal. 

Productos del reino vegetal 

Grasas y aceites (animales y vegetales); pro-

duetos de un desdoblamiento; grasas alimenti-

cias elaboradas; ceras de origen animal y veg~ 

tal • 

Productos de las industrias alimenticias, bebj_ 

da.s, líquidos alcoholicos y vinagre; tabaco. 

Productos minerales. 

Productos de las industrias químicas y de las 

industrias conexas. 

Materias plásticas artificiales, éteres y ést~ 

res de celulosa, resinas artificiales y manu-

facturas de estas materias, caucho natural o -
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Sección VIII. 

Sección IX. 

sintético, caucho facticio y manufacturas de -

caucho. 

Pieles, cueros, peletería y manufacturas de e~ 

tas materias; artículos de guarnicionería, ta

labartería y viaje; marroquinería, étc. 

Madera, carbón vegetal y manufacturas de made

ra-corcho. 

Sección X. Materias utilizadas en la fabricación de papel. 

Sección XI. Materias textiles y sus manufacturas. 

Sección XII. Calzados, sombrerería, paraguas y quitasoles. 

Sección XIII. Manufacturas de Piedra, yeso, cemento, mica. 

Sección XIV. Perlas finas, piedras preciosas y semiprecio-

sas, metales preciosos. 

Sección XV. Metales comunes y manufacturas de estos meta--

1 es. 

Sección XVI. Máquinas y aparatos material eléctrico. 

Sección XVII. Material de transporte. 

Sección XVIII. Instrumentos y aparatos de óptica, de fotogra

fía y de cinematografía, de medida, de compro

bación, de precisión instrumentos y aparatos -

medico-quirúrgicos, relojería. 

Sección XIX. 

Sección XX. 

Sección XXI. 

Armas y mu ni ci ones. 

Mercancías y productos varios, no expresados -

ni comprendidos en otra parte. 

Objetos de arte, objeto para colecciones y de 

a nt ig uedades. 
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Las 21 secciones descritas se dividen en 99 capítulos 

los que a su vez se subdividen en 1907 partidas. El sistema de 

agrupamiento y las bases y reglas a que se ciñe esta estructura 

de clasificación, obedecen a normas de carácter internacional -

especialmente elaboradas para la clasificación aduanera de mer

cancías. A esta estructura se le conoce como "Nomenclatura Adua-

nera de Bruselas" {NAB), debido a que fue elaborada por un con

sejo de cooperación aduanera de Bruselas. 

Tarifa del Impuesto General Sobre Exportación. 

Fue promulgada por decreto expedido el 27 de diciem-

bre de 1957, con vigencia a partir del 12 de Enero de 195B. Su 

finalidad radica en la regulación de un impuesto de caracter t~ 

rifario a la exportación de bienes, mediante cuotas de carácter 

específico o en valores o ambas cuotas a la vez, cuyo monto va

ría de acuerdo con el objeto de que se trate. La estructura de 

esta tarifa consiste en la agrupación del conjunto de bienes -

exportables o "universo" en diez secciones numeradas del o al 9 

bajo los siguientes rubros: 

Sección o. 
Sección l. 

Sección 2. 

Sección 3. 

Sección 4. 

Sección 5. 

Sección 6. 

Comestibles. 

Bebidas y tabacos. 

Materiales crudos excepto combustibles. 

Combustibles y lubricantes minerales. 

Materias grasas excepto lubricantes. 

Productos químicos. 

Manufacturados clasificados principalmente según -

el material. 
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Sección?. 

Sección 8. 

Sección 9. 

Maquinarias, máquinas herramientas, material. 

Artículos manufacturados diversos. 

Armas municiones, valores y otros. 

A las secciones les corresponden los dígitos del O -

al 9 que son seguidos, por otros también del O al 9, que seña-

lan los capítulos; algorísmo asignado a los capítulos se añade 

de nueva cuenta los números O al 9 para indicar los grupos en 

que se puede dividir este capítulo; a su vez las partidas se -

indican por los algorismos del 00 al 99 separados por un guión 

de las tres cifras que anteceden. 

El Código Aduanero, es de gran importancia ya que aE_ 

tualmente se importan determinados artículos, es por el lo que 

ha sido necesario fijar en una ley las tarifas por las que de

ben pagar quienes deseen importar o exportar determinado arti

culo. 

El Contador Público, debe tener de su conocimiento -

cuales son las tarifas y que tipo de artículos se puede impor

tar o exportar, ya que la mayoría de las empresas importan ar

tículos o piezas para sus máquinas. 
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CONCLUSIONES 

1.- Debido a que existen diversas capacidades eco-
~ . ·- --- ., 

nómicas en las empresasniexicanasque'secencuentran afectadas 

por impuestos f ed era les, Wªl'.'ª efe6'to~· d'e. qu:e}1La dm i nis trae i ón 

fiscal este en condicioriesdeJlevar.acitio,Ünrnayor control -

y vigilancia del cumplim\~nto deJas obligáciones fiscales, a 

sido necesario regla~éntár:é1 C~clig'o'.Fiscal de la Federación.

para que el Contador Pú~'i\¿~ t,enga.Ú~a base legal que le sirva 

de apoyo para el mejor ;Unci'.ona~ient~' de las disposidones fis 

dales. 

11.- El Co'ntador Público que. presta sus servicios -

al Estado, esta capacitado para actuar aentro del ámbito fis--

cal , por sus conocimientos técnicos contables, de las disposi-

c iones legal es y otras a fines, presentando en la aÚdi toría --
fiscal un campo propicio para el desarrollo. de. sus funciones,-

con el propósito de lograr un mayor control de los impuestos -

federales. 
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111 .- El Contador Público a través de los conocimien 

tos que adquiere durante su ciclo académico esta capacitado P! 

ra servir a la sociedad, por medio de servicios profesionales, 

esto es que deberá actuar siempre de acuerdo a las normas esta 

blecidas, sin defraudar a terceras personas que depositan toda 

su confianza, cuando este emite su opinión acerca de la razona 

bilidad de los estados financieros. 

IV,.- El Contador Público debe conocer las disposi-

ciones legales con el propósito de lograr un mayor control de 

los impuestos federales, y consecuentemente de que el Estado -

al recibir los ingresos que le correspondan por este concepto 

es te en c o n di c i o ne s d e o to r g ar verdaderos ser vi c i os p ú b 1 i c os -

para el bienestar de nuestra comunidad. 
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